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$40.000 
Seguro de 

Accidentes 

CUADROS PRESUPUESTARIOS PREVIENE Y PROFESIONALES PREVENCION 

Honorados 
Coordinador (a) 	$4.162.248 

Comunal 
Honorarios 

Profesionales 
Equipo de Gestión 

0 

$4.162248.- 

40.000.- 

0 

GASTOS OPERACIONALES 	$100.000 

GASTO ACTIVIDADES 	 $500.000 

$200.000 $300.000.• 

$500.000.- 

EQUIPAMIENTO $500.000 	$500.000 $1.000.000.- 

Patri 	ernández Alarcón 
Alcalde 

1. Municipalidad de Cabo de Hornos. 
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"ORIENTACIONES GENERALES PARA LA SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA 

COMUNIDAD" 

2017 



Orientaciones Generales 

Presentación 

Desde el año 2000 el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, con la asesoría técnica del Consejo Nacional para 
el Control de Estupefacientes, CONACE, ha celebrado Convenios de Colaboración para la ejecución del programa 
denominado "CONACE Previene en la comuna". Desde el año 2012, a partir de la creación del Servicio Nacional 
para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, en adelante también "SENDA", asumiendo 
los nuevos desafíos del nuevo Servicio y recogiendo las experiencias anteriores se comienza a implementar el 
Programa "SENDA Previene en la comunidad", en adelante el Programa o el "SENDA Previene'. 

Para la implementación del Programa, SENDA celebra convenios con Municipalidades a quienes les hace entrega 
de recursos para que realicen distintos tipos de gastos, los que están destinados principalmente, a la contratación 
de personas y al desarrollo de actividades definidas en el mamo del cumplimiento de los objetivos definidos en 
programa SENDA PREVIENE. 

Un aspecto relevante a destacar, es que con el fin de dar continuidad a las intervenciones y asegurar el 
cumplimiento del Programa por un largo tiempo, es deseable la permanencia de los profesionales contratados en 
años anteriores, ya que la experiencia adquirida en el desarrollo del trabajo en el territorio y la generación de redes 
en los distinto niveles como municipios, servicios públicos, establecimientos educacionales y comunidad, facilita el 
desarrollo y le da sustentabilidad al Programa. 

Considerando el contexto expuesto, se presentan las orientaciones destinadas a facilitar la contratación de nuevos 
Profesionales y/o Técnicos financiados con los recursos transferidos por SENDA a la Municipalidad para la 
implementación del Programa durante el año 2017, las que deberán ser consideradas en la provisión de cargos en 
comunas nuevas o comunas que continúan la implementación del Programa de los años anteriores y que por algún 
motivo, resguardando lo definido en el convenio, deban proveer los cargos correspondientes para la implementación 
en la comuna. 

a) De los Criterios Generales 

El reclutamiento y selección tanto de Coordinadores/as Comunales como del equipo de apoyo profesional en 
SENDA PREVIENE, se realizará a través de un proceso de selección por competencias. En este proceso, estarán 
involucrados la Dirección Regional del SENDA en conjunto con el Municipio para el caso de la selección del 
Coordinador/a Comunal y con este último, en el caso del equipo de apoyo profesional. 

En cada proceso de integración de un nuevo profesional a colaborar en el desarrollo del Programa, se debe indicar 
especialmente que su labor en esta institución es incompatible con el consumo o producción de estupefacientes. 

b) De los Procedimientos para selección del Coordinador Comunal.  

I. Selección  

Para proveer el cargo de Coordinador/a Comunal se deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

• El tipo de reclutamiento, el que podrá ser: 

✓ Interno: Profesionales de los programas que SENDA implemente en conjunto con el municipio, que 
se encuentren en funciones y que cumplan con los requisitos, siempre que no afecte el normal desarrollo de los otros programas 

✓ Mixto: seleccionando Currículos Vitae que se encuentren en la Municipalidad y/o Dirección Regional 
de SENDA. 



El contrato deberá responder a las siguientes caracteristicas: 

a. Tipo de Contrato: 

✓ Honorados Suma Alzada, Contrata, Código del Trabajo u otra modalidad que determine el Municipio. 

✓ Jornada Completa 
✓ Dedicación Exclusiva 
✓ Ingreso Mensual bruto, según las orientaciones que el SENDA entregue para tal efecto 

Es importante destacar en este punto que dicho contrato debe incorporar, según lo establecido en el 
convenio de colaboración financiera firmado entre el SENDA y el municipio respectivo, una cláusula que 
estipule que los profesionales y técnicos que se desempeñaran en el SENDA PREVIENE, gozarán de los 
beneficios consistentes en seguro de accidentes, feriados, licencias médicas y permisos por descanso de 
maternidad, postnatal y otros beneficios que la ley confiere a los funcionados municipales, sin que esto 
signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios 

de esa condición. 

Por otra parte, como se estipula en el mismo convenio, la Municipalidad se obliga a otorgarles las 
facilidades necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación 
del Programa que realice el SENDA, con derecho a percibir sus honorarios. 

b. Documentación requerida para elaboración del contrato 
• Curriculum Vitae 
• Fotocopia legalizada de titulo profesional o grado académico ante notario público 

• Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional (doctorado, magister, 
diplomado, post-títulos), cuando lo hubiere 

• Certificado de antecedentes 
• Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados 
• Declaración jurada simple de no consumo de drogas 

c) Selección Equino Comunal: 

I. Selección  

En el caso de requerir nuevas contrataciones en el equipo SENDA PREVIENE en la comunidad, el proceso 
de selección para los profesionales y/o técnicos será de acuerdo a los perfiles establecidos para tal efecto y 
considerando los siguientes aspectos: 

• El tipo de reclutamiento podrá ser: 

✓ Interno: Profesionales de los programas que SENDA implemente en conjunto con el municipio, que 
se encuentren en funciones y que cumplan con los requisitos, siempre que no afecte el normal 
desarrollo de los otros programas. 

✓ Mixto: seleccionando Curriculum Vitae que se encuentren en la Municipalidad y/o Dirección Regional 
de SENDA. 

✓ Externo: llamado externo de profesionales para el cargo mediante algún sistema coordinado entre la 
municipalidad y la Dirección Regional de SENDA, como páginas web institucionales u otros. En estos 
caso los avisos debe contener información general del cargo, fechas de recepción de antecedentes 
(mínimo 5 días hábiles) y la documentación requerida. 

• La Municipalidad en conjunto con la Dirección Regional de SENDA, deberán seleccionar los CV que 
cumplan con el perfil requerido para el cargo. En el proceso de revisión curricular, se seleccionarán sólo 



los CV que cumplan con los requisitos definidos en el perfil del cargo, adjunto a este documento 
(antecedentes académicos, especialización, experiencia, entre otros). 

• Se conformará una comisión seleccionadora que deberá estar compuesta por un representante de la 
Dirección Regional de SENDA, un representante del Municipio y el Coordinador (a) Comunal; los que 
planificarán las fechas, tiempos y contenido de las entrevistas de selección. 

• Se aplicará una pauta que contemple: 

✓ Evaluación (calificación) de los antecedentes académicos 
✓ Experiencia en gestión y especialización según necesidades del programa 
✓ Experiencia en la temática de drogas y alcohol 
✓ Posición del entrevistado respecto al enfoque institucional para abordar la temática de drogas y 

alcohol 

■ Una vez finalizado el proceso de entrevistas para la selección de alguno de los cargos del Equipo 
Comunal, la comisión seleccionadora deberá elaborar un acta que refleje los resultados de la 
aplicación de la pauta de selección. 

• Para la aplicación de la pauta, deben considerarse los antecedentes presentados y el resultado de la 
entrevista, en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, es importante registrarlo en el cuadro 
de "Observaciones de la Pauta". 

• Una vez finalizado el proceso de entrevistas para la selección de alguno de los cargos del Equipo 
Comunal, la comisión seleccionadora deberá elaborar un acta que refleje los resultados de la 
aplicación de la pauta de selección. 

■ En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al resultado final del 
proceso de selección, se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso. 

II. Ratificación  

• La ratificación de estos profesionales será responsabilidad de la Dirección Regional del SENDA, quien 
es el responsable de garantizar el estricto cumplimiento de los perfiles asociados a los cargos. 

• Se deberá informar al SENDA Nacional la selección final del profesional que será parte del equipo 
comunal, a fin de actualizar los registros respectivos. 

III. Contratación 

Una vez ratificado el profesional seleccionado/a para integrar el equipo comunal por parte de la Dirección 
Regional del SENDA, la contratación se realizará por la Municipalidad correspondiente, de acuerdo a las 
orientaciones entregadas por el SENDA para tal efecto, en las cuales se consigna la pertinencia técnica y 
administrativa, por cuanto las acciones que desarrolla dicho profesional en el cargo, deben estar 
enmarcadas en los lineamientos técnicos e institucionales del SENDA. 

El contrato deberá responder a las siguientes características: 

a. Tipo de Contrato: 

✓ Honorarios Suma Alzada, Contrata, Código del Trabajo u otra modalidad que determine el Municipio. 
✓ Ingreso Mensual bruto, según las orientaciones que el SENDA entregue para tal efecto 
✓ El tipo de jornada y dedicación dependerá del cargo que corresponda 



Es importante destacar en este punto que dicho contrato debe incorporar, según lo establecido en el 
convenio de colaboración financiera firmado entre el SENDA y el Municipio respectivo, una cláusula que 
estipule que los profesionales y técnicos que se desempeñaran en el SENDA PREVIENE, gozarán de los 
beneficios consistentes en seguro de accidentes, feriados, licencias médicas y permisos por descanso de 
maternidad, postnatal y otros beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto 
signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios 

de esa condición. 

Por otra parte, como se estipula en el mismo convenio, la Municipalidad se obliga a otorgarles las 
facilidades necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación 
del Programa que realice el SENDA, con derecho a percibir sus honorarios. 

b. Documentación requerida para elaboración del contrato 
• Curriculum Vitae. 
• Fotocopia legalizada de titulo profesional o grado académico ante notario público. 

• Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional (doctorado, magister, 

diplomado, post-títulos), cuando lo hubiere. 
• Certificado de antecedentes. 
• Fotocopia de Cedula de Identidad por ambos lados. 
• Declaración jurada simple de no consumo de drogas. 



Pauta de Selección Coordinador(a) Comunal 2017 

SENDA PREVIENE en la Comuna 

Este instrumento tiene como objetivo principal, diagnosticar globalmente las capacidades, habilidades y destrezas de 
los postulantes al cargo de Coordinador del Programa SENDA PREVIENE en la COMUNIDAD. 
El instrumento será aplicado para la selección del profesional coordinador de las comunas nuevas y de aquellas 
comunas que habiendo implementado el programa, requieren un cambio del profesional coordinador. 
En el proceso, se debe observarla presencia e intensidad del rasgo y/o característica que se desea evaluar en una 
escala de 1 a 5, siendo 5 la intensidad máxima. 

Comuna 

Nombre Profesional 

Nombre Evaluador 

ÍTEM EVALUACIÓN CURRICULAR 

Aspecto a considerar 	1Puntal 	1 	 Descripción de factores evaluados 
Antecedentes académicos 

Título profesional 

5 
Posee titulo profesional de las ciencias sociales (psicólogo, 

Asistente Social, Sociólogo, Antropólogo) 

4 
Posee titulo profesional afín a las intervenciones sociales 

(Abogados, Cientista Político, Profesor, Administrador Público, 
Periodista) 

El título profesional proviene del 
Área de las Ciencias Sociales, con 
énfasis en los procesos de 
intervención comunitaria 

3 Posee titulo profesional de otras áreas afines a la intervención 
social (Terapeuta ocupacional, enfermera, ingeniero, etc.) 

2 Posee titulo de técnico 

1 No posee título profesional o técnico 

5 
Posee Doctorado o Magíster relacionado a las temáticas de 
intervención social, drogas, gestión municipal y/o territorial Es

post-título 
tudios de post-prado 

El postulante ha realizado estudios 
de post-fitub o post-grado que lo 
habilita 	para 	explicar, 	diseñar y 
procesar 	experiencias 	de 
intervención 	social 	comunitaria, 
municipal y territorial 

4 
Posee Diplomado en intervención social, drogas, gestión municipal 

y/o territorial 

3  Posee curso de especialización en el área o postgrado en otras 
temáticas 

, 
' 

Posee cursos de especialización no relacionados con el área 

1 No posee estudios de post-titulo o post-grado 



Experiencia laboral 

Experiencia 	laboral 	en 5 Al menos 3 años de experiencia laboral municipal y comunitaria 

municipios 	vio 	trabalo 	social 
4 Al menos 3 años de experiencia laboral municipal o comunitaria comunitario 

La 	historia 	profesional 	del 
postulante demuestra el desarrollo 
de experiencias en áreas 
vinculadas a Municipalidades y/o 
Trabajo Social Comunitario 

3 Más de 1 año de experiencia laboral municipal y/o comunitaria 

2 Menos de 1 año de experiencia laboral municipal y/o comunitaria 

1 No tiene experiencia laboral en la materia 

Experiencia laboral en gestión 

5 
Al menos 2 años de experiencia en cargos públicos, manejando 
temas de planificación técnica, presupuestaria y administrativa 

4 

Al menos 2 años de experiencia en cargos públicos, manejando al 
menos 1 elemento (planificación técnica, administrativa o 

resu uestaria 
pública 

La 	historia 	profesional 	del 
postulante demuestra el desarrollo 
de experiencias en aspectos de 
gestión (planificación técnica, 
presupuestaria y administrativa) en 
el ámbito público 

3 
Al menos 1 año de experiencia en cargos públicos, manejando al 

menos 1 elemento (planificación técnica, administrativa o 
presupuestaria) 

2 
Menos de 1 año de experiencia en cargos públicos, manejando al 

menos 1 elemento (planificación técnica, administrativa o 
presupuestaria) 

1 Sin experiencia en la materia 

Experiencia en Intervención en 	 
5 

4 

Más de 2 años de experiencia laboral en áreas vinculadas a 
intervención en Drogas y/o Alcohol 

Entre 1 y 2 años de experiencia laboral en áreas vinculadas a 
intervención en Drogas y/o Alcohol 

drogas vio alcohol 

La 	historia 	profesional 	del 
postulante demuestra el desarrollo 
de 	experiencias 	en 	áreas 
vinculadas 	a 	intervención 	en 
Drogas y/o Alcohol 

1 

 " 
Menos de 1 año de experiencia laboral en áreas vinculadas a 

intervención en Drogas y/o Alcohol 
, 
2  

Práctica profesional en áreas vinculadas a intervención en Drogas 
y/o Alcohol 

1 No posee experiencia laboral en la materia 



PREGUNTAS A REALIZAR EN ESTE APARTADO SE SUMAN A PUNTAJE ÍTEM EVALUACIÓN CURRICULAR 

1. Cuéntenos sobre los cargos que ha desempeñado anteriormente y cuáles fueron sus principales funciones 

El postulante tiene experiencia en 
la conducción de equipos (Si 
aplica) 

5 Experiencia laboral mayor a 2 años en conducción de equipos 

4 Experiencia laboral entre 1 y 2 años en conducción de equipos 

3 Menos de 1 año de experiencia laboral en conducción de equipos 

2 Experiencia en conducción de equipos, sin cargo formal 

1 No posee experiencia laboral en conducción de equipos 

2. ¿Qué 	conoces 
3.¿Has tenido experiencia laboral 

acerca 	del 	trabajo 	de 	SENDA 	Previene? 

asociada la temática? 

Postulante 	releva 	los 	aspectos 
pertinentes al área de trabajo de 
los SENDA PREVIENE 

	  1 

5 

Postulante conoce la oferta programática y objetivos del Programa 
SENDA Previene y posee experiencia laboral vinculada a la 

temática 

4 

Postulante conoce la oferta programática y objetivos del Programa 
SENDA Previene, pero no posee experiencia laboral asociada a la 

temática 

3 
Postulante conoce algunos elementos asociados al área de trabajo 

de Programa SENDA Previene (oferta programática u objetivos) 

2 
Postulante conoce elementos básicos asociados al área de trabajo 

de Programa SENDA Previene. No logra explicar con claridad 

Postulante no conoce programa SENDA Previene 

4. ¿Qué conoces acerca de la comuna a la que estás postulando? 

El postulante tiene conocimiento 
de la comuna para desarrollar el
trabajo al que postula 

5 
Postulante vive, posee experiencia laboral y tiene conocimiento 

sobre la comuna 

4 
Postulante vive y posee experiencia laboral o conocimiento de la 

comuna 

3  Postulante presenta 1 de las 3 condiciones señaladas (residencia, 
experiencia laboral o conocimiento de la comuna) 

2 
Postulante vive en la comuna, pero no posee ni experiencia laboral 

o conocimiento de ella 

1 No presenta ninguna de las 3 condiciones señaladas 

Conocimientos en elaboración diagnósticos. Se completa con respuesta pregunta 6 entrevista 

El Postulante tiene conocimientos 
en 	el 	levantamiento 	análisis 	de 
información 	(elaboración 	de 
diagnósticos) a nivel territorial 

5 
Conoce o señala elementos asociados a la elaboración de un 

diagnóstico (evaluación, metodologla y conocimiento de redes) 

 4 
Conoce y señala al menos 2 elementos asociados a la elaboración 

de un diagnóstico (evaluación, metodología o conocimiento de 
redes) 

3 
Conoce y señala al menos 1 elemento asociado a la elaboración de 

diagnósticos (evaluación, metodologla o conocimiento de redes) 

2 
Conoce solo elementos básicos. Nombra pero no es capaz de 

explicar o definir 



     

    

Postulante no tiene conocimientos sobre la elaboración de 

    

diagnósticos  
Conocimientos formulación yto evaluación proyectos sociales. Se completa con respuesta pregunta 6 
entrevista  

 

5 

  

Postulante posee experiencia laboral a cargo de la formulación y 
evaluación de proyectos sociales 

 

4 

  

Postulante posee experiencia participando en la ejecución de 
proyectos sociales 

     

     

     

El Postulante tiene conocimientos 
en la formulación y/o evaluación de 
proyectos sociales 

3 

2 

Postulante posee conocimiento sobre proyectos sociales, pero no 
presenta experiencia laboral en la materia 

Postulante posee conocimiento básico sobre proyectos sociales y 
no presenta experiencia laboral en la materia 

Postulante no posee conocimiento en la formulación y/o evaluación 
de proyectos sociales 

Total (suma cada item) 

1 

ÍTEM ENTREVISTA (puntaje obtenido en las siguientes preguntas se suman en ítem entrevista) 

5. ¿Cuál es la opinión que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas? 

Enfoque 	institucional 	 
5 

3 

Logra expresar enfoque institucional desde donde aborda 
fenómeno con claridad. Explica detalles 

Logra abordar fenómeno desde enfoque institucional con mediana 
claridad. No logra explicar con mayor detalle Enfoque institucional desde donde 

aborda el fenómeno 
1 

No logra abordar y expresar enfoque institucional desde donde 
aborda el fenómeno 

Coherencia 5 
Logra expresar coherencia entre la postura personal y el enfoque 

institucional 

Coherencia 	entre 	la 	postura 
personal 	respecto el tema y el 
enfoque institucional 

3 Medianamente logrado. Discurso no completamente coherente 

1 
No logra expresar coherencia entre postura personal y enfoque 

personal respecto al tema 
Intearalidad 	conceptualización 

5 
Logra expresar el fenómeno realizando análisis integral de 

conceptos (prevención, tratamiento e integración social) fenómeno 

Integralidad 	en 	la 	manera 	de 
conceptuar 	el 	fenómeno 
(consideración 	de 	los 	aspectos 
preventivos, 	de 	tratamiento 	e 
integración social) 

3 Logra conceptualizar fenómeno, pero no integra todos los aspectos 
(prevención, tratamiento e integración social) 

1 No logra expresar análisis integral del fenómeno, no señala 
conceptos asociados (prevención, tratamiento e integración social) 

Sub Total 



6. ¿Cómo desarrollarla un proceso de intervención comunitaria para abordar la problemática de drogas, 
considerando los aspectos de prevención, tratamiento e Integración social en la comuna a la cual Ud. está 
postulando? 

Diagnóstico previo 

5 Menciona y explica concepto 

3 Menciona pero no logra explicar concepto 

1 No señala 

Criterios 	a 	considerar 	en 	la 
intervención 
	 1 

5 Menciona y explica concepto 

3 Menciona pero no logra explicar concepto 

No señala 

Instituciones con quienes realizarla
la intervención (Identificación de la 
red, a nivel regional y comunal) 

5 Menciona y explica concepto. Identifica red comunal y regional 
1 Menciona y explica concepto. No identifica red comunal y regional 
u 

 1 No señala 

Especificidad de la intervención 
	  1 

5 Menciona y explica concepto 

3 Menciona pero no logra explicar concepto 
No señala 

Importancia 	asignada 	a 	la 
participación comunitaria 
	  1 

5 Asigna importancia a la participación ciudadana 

3 Asigna mediana importancia a la participación ciudadana 
No asigna importancia a la participación ciudadana 

Valoración de la corresponsabilidad 
social 

5 Menciona concepto y otorga valoración 

3 Menciona concepto y otorga mediana valoración 

1 No menciona o no otorga valoración a la corresponsabilidad social 

Inclusión de aspectos de gestión 
técnica territorial (planificación, 
establecimiento de estrategias y 
metas concretas, coordinaciones 
necesarias, entre otros) 

5 Menciona y explica conceptos de gestión técnica territorial 

3 Menciona conceptos de gestión técnica local, pero no logra explicar 

1 No señala aspectos de gestión técnica territorial 

Sub Total 

7.Simulación de Conflicto: Ud. debe entregar rendición financiera mensual a SENDA RM, el plazo para aquello es 
el cinco de cada mes, y la fecha de hoy es 6. La persona del Municipio encargada de completar la rendición le señala 
que no tiene tiempo, porque debe rendir en otros 5 programas externos. Su asesor territorial le recuerda que debe 
presentar la documentación y que no puede ser fuera de plazo. Cómo enfrenta este conflicto? ¿Qué acciones realiza 
y con qué actores? 

Aspectos que evalúa para abordar 
el conflicto (personal, institucional, 
de contexto) 

5 
Postulante evalúa distintas dimensiones del conflicto. Demuestra 

desarrollo de habilidades blandas (capacidad de reflexión, 
asertividad, gestión de tiempo) 

3 
Postulante evalúa algunas dimensiones del conflicto y/o demuestra 

desarrollo en algunas habilidades (capacidad de reflexión, 
asertividad o gestión del tiempo) 

1 
Postulante no evalúa dimensiones y/o no demuestra desarrollo en 

habilidades blandas 

Estrategia 	de 	resolución 	de 
conflicto 5 

Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato de 
manera adecuada y desarrolla estrategias a futuro 



Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato de 
manera adecuada, pero no desarrolla estrategias a futuro 

Postulante no logra presentar solución al conflicto o no logra 
solucionarlo de manera adecuada 

Sub Total 

3 

1 

APRECIACIÓN GENERAL DEL EVALUADOR 

Observaciones 

PUNTAJE FINAL 
ENTREVISTADOR 

(tem de Selección 
	

Puntaje 

Ítem evaluación curricular 

Ítem entrevista 

Puntaje Final 

PUNTUACIÓN GENERAL POSTULANTE 

kern de Selección Puntal SENDA Puntaje Municipio Promedio 

Ítem evaluación curricular 

Ítem entrevista 



FUNCIONES Y PERFILES PARA PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA 
COMUNIDAD 

FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

NOMBRE DEL CARGO 

UNIDAD DE MAYOR NIVEL 

ES SUBROGADO POR 

: COORDINADOR(A) COMUNAL 

: CONTRAPARTE MUNICIPAL 

: PROFESIONAL DE APOYO COMUNAL 

II.DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

OBJETIVO GENERAL DEL CARGO : 	Velar por el cumplimiento e implementación de la Estrategia Nacional 
de Drogas y Alcohol, la Misión institucional de SENDA, el desarrollo de 
los programas de prevención, tratamiento, rehabilitación e integración 
social e implementación de la Política de consumo de drogas y alcohol 
en el territorio comunal. 

FUNCIONES PRINCIPALES DEL 
CARGO 
(Tareas esenciales del cargo). 
Según los siguientes criterios: Son de 
gran impacto para el cargo. Son de 
nivel mayor de complejidad 

0 	Asegurar el cumplimiento de las orientaciones y acciones en el 
territorio, de acuerdo a las directrices emanadas de la politica pública 
de SENDA en materia de drogas y alcohol. 

0 	Representar al municipio y al SENDA cuando se requiera ante 
organizaciones públicas, privadas, nacionales e internacionales. 

* 

	

	Coordinar, organizar, dirigir y controlar la gestión técnica y financiera a 
fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

o Promover la participación, coordinación y sensibilización a nivel 
comunal, municipal e institucional para el logro de las metas planteadas 
por SENDA. 

♦ 	Dirigir y conducir el proceso de diagnósticos locales (elaboración y/o 
actualización cuando corresponda) y con ello la planificación comunal 
en el tema drogas y alcohol a modo de intervenir sobre el fenómeno en 
forma oportuna asegurando la gestión y el funcionamiento, continuo y 
eficiente del SENDA en el territorio. 

4. 	Velar y supervisar la correcta implementación de los Programas 
Nacionales 	y 	Estrategias 	Territoriales 	impulsados 	por 	SENDA, 
desarrollados en el territorio Comunal. 

e 	Velar por el adecuado funcionamiento Programa, fortaleciendo el 
trabajo en equipo, potenciando las capacidades individuales y 
colectivas que aseguren el desarrollo de un trabajo eficiente y de 
calidad profesional. 

GRADO DE INCIDENCIA DE LA 
FUNCIÓN EN LOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA 
DIRECCION REGIONAL 

: 	Alta incidencia, la realización de su gestión y dirección es fundamental 
para el cabal cumplimiento de la estrategia en la Comuna. 



III.REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO 

UNIVERSITARIA 
Título universitario otorgado por una Universidad reconocida por el 
Estado, preferentemente del área de las ciencias sociales. Para regiones 
y comunas extremas de nuestro país donde, debido a las condiciones 

DE EDUCACIÓN geográficas que presenta la región, existe una comprobada escasez de 
profesionales universitarios para ocupar el cargo, se evaluara a 
profesional TECNICO de las áreas de ciencias sociales o carreras afines, 
el que deberá tener conocimiento en temáticas de drogas, gestión local, 
trabajo comunitario y evaluación y seguimiento de proyectos y/o 
programas sociales. 

En Políticas Públicas 
ESPECIALIZACIÓN 	 En drogodependencias 

Mínima de dos años en gestión de nivel medio o superior en el sector 
público 

DE EXPERIENCIA 	
En gestión, elaboración, seguimiento y/o evaluación de programas y/o 
proyectos sociales. 
En Trabajo Comunitario y/o trabajo en redes. 
En SENDA Previene. 

Conducción y orientación de equipos de trabajo y trabajo en equipo. 
Trabajo orientado a objetivos. 

OTRAS ESPECIFICACIONES 	: Flexibilidad para asumir dependencia técnica administrativa de distintas 
instituciones. 
Manejo adecuado de TIC'S 

IV.HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS 

➢ Conocimientos :Técnicos Profesionales 
> Probidad 
> Desarrollo de personal 
> Compromiso con la Organización 
> Calidad del Trabajo 
> Optimización de Recursos 
> Conciencia Organlzadonal 
> Desarrollo de Alianza 



PERFIL DE COMPETENCIAS 
Cargo: Profesional Coordinador(a) SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD 

Definición de la Competencia 

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo, 
orientando las propias acciones al cumplimiento de los objetivos de la institución, a la mejor prestación de servicios y 
realizando las funciones con dedicación y eficiencia. Asimismo existe una preeminencia del interés general por sobre 
el individual. 

Desarrollo de personal: Construye y contribuye a crear capacidad organizacional durante la gestión, con el objetivo 
de atraer y retener al personal clave y asegurar las necesidades futuras de personal. Alienta a sus colaboradores e 
invierte tiempo tanto en la fijación de objetivos y estándares como en dar retroalimentación durante el proceso, a fin 
de desarrollar el potencial y las capacidades de cada uno para el logro de los objetivos individuales, del sector y la 
organización. 

Compromiso con la Organización: Sentir como propios los objetivos de la organización. Apoyar la implementación 
de decisiones comprometido por completo con el logro de objetivos comunes. Prevenir y superar obstáculos que 
interfieren con el logro de los objetivos de la Institución. Verificar la puesta en marcha de las acciones acordadas. 
Cumplir con sus compromisos, tanto personales como profesionales. 

Calidad del Trabajo: Implica tener amplios conocimientos de los temas de las áreas que esté bajo su 
responsabilidad y haber desarrollado competencias para el manejo y aplicación de los mismos en un entorno 
cambiante. Poseer la capacidad de comprender la esencia de los aspectos complejos. Demostrar capacidad para 
trabajar con las funciones de su mismo nivel y de niveles diferentes. Tener buena capacidad de discernimiento 
(juicio). Compartir con los demás el conocimiento profesional y experiencia laboral. Basarse en los hechos y en la 
razón (equilibrio). Demostrar constantemente interés por aprender y flexibilidad de manera de enfrentar aquellos 
nudos críticos que puedan presentarse en su territorio. 

Optlmlzación de Recursos: Capacidad para maximizar la utilización de los recursos disponibles (técnicos, 
materiales, económicos y de recursos humanos). Preocupación por hacer un uso efectivo de los recursos materiales 
y humanos necesarios para alcanzar y/o superar estándares de desempeño establecido, de manera efectiva en 
cuanto a costo y tiempo invertido. Implica saber priorizar y controlar esos recursos. 

Conciencia Organizacional: Reconocer los atributos y las modificaciones de la organización. Es la capacidad para 
comprender e interpretarlas relaciones de poder en la propia institución o en otras organizaciones, clientes/usuarios, 
público objetivo, proveedores, etc. Ello implica la capacidad de identificar tanto a aquellas personas que toman las 
decisiones como a las que pueden influir sobre las anteriores; asimismo, significa ser capaz de prever la forma en 
que los acontecimientos o las situaciones afectarán a las personas y grupos de la organización. 

Desarrollo de Alianzas: Establecer relaciones estratégicas entre la propia área de desempeño y las otras áreas, 
equipos, Departamentos, Unidades u organizaciones, a fin de lograr el logro de objetivos. Actúa para construir y 

• 

	

	
mantener relaciones o redes cordiales de contactos con aquellas personas intemas o externas a la organización, 
valiosos para conseguir los objetivos organizacionales. 





Pauta de Selección Profesional de Apoyo 
SENDA PREVIENE en la Comuna 2017 

Este instrumento tiene como objetivo principal, diagnosticar globalmente las capacidades, habilidades y destrezas de 
los postulantes al cargo de Profesional del Programa SENDA PREVIENE en la Comuna. 

El Instrumento será aplicado para la selección de profesionales de las comunas nuevas y de aquellas comunas que 
habiendo implementado el programa, requieren cambio de profesionales. 

En el proceso, se debe observar la presencia e intensidad del rasgo y/o característica que se desea evaluar en una 
escala de 1 a 5, siendo 5 la intensidad máxima. 

Comuna 
Nombre Profesional 
Nombre Evaluador 

ÍTEM EVALUACIÓN CURRICULAR 
Aspecto a considerar Puntajel Descripción de factores evaluados 
 	Antecedentes académicos 

Titulo profesional 
5 Posee titulo profesional de las ciencias sociales 
4 Posee titulo profesional afin a las intervenciones sociales 

El titulo profesional proviene del Áma de 
las Ciencias Sociales, con énfasis en los 

procesos de intervención comunitaria 

3 Posee titulo profesional de otras áreas afines 

2 Posee título de técnico 
1 No posee titulo profesional o técnico 

Estudios de w at-orado o oost-título 
5 

Posee Doctorado o Magister relacionado a las temáticas de 
intervención social, gestión municipal y/o territorial i 

4 Posee 	Diplomado 	en 	intervención 	social, 	drogas, 	gestión 
municipal y/o territorial 

El postulante ha realizado estudios de 
post-título o post-grado que los habilita 

para explicar, diseñar y procesar 
experiencias de intervención social 
comunitaria, municipal y territorial 

3 
Posee curso de especialización en el área o postgrado en otras 
temáticas 

2 Posee cursos de especialización no relacionados con el área 

1 No posee estudios de post-titulo o post-grado 
Experiencia laboral 

Experiencia laboral en municipios vio 
5 

Al menos 2 años de experiencia laboral municipal y trabajo social 
comunitario 

trabajo social comunitario 4 
Al menos 2 años de experiencia laboral municipal o trabajo social 
comunitario La historia profesional del postulante 

demuestra el desarrollo de experiencias 
en áreas vinculadas a la Administración 
Pública, tales como: Municipalidades y/o 

Trabajo Social Comunitario 

3 
Más de 1 año de experiencia laboral municipal y/o trabajo social 
comunitario 

2 
Menos de 1 año de experiencia laboral municipal y/o trabajo 
social comunitario 

1 tiene experiencia laboral en la materia _No 

Experiencia laboral en ejecución de 

5 
Postulante posee experiencia laboral a cargo de la formulación y 
evaluación de proyectos sociales 

4 Postulante posee experiencia participando en la ejecución de 
proyectos sociales proyectos 

La historia profesional del postulante 
demuestra el desarrollo de experiencias 

en áreas vinculadas a la elaboración, 
ejecución y evaluación de proyectos 

3 
Postulante posee conocimiento sobre proyectos sociales, pero 
no presenta experiencia laboral en la materia 

2 
Postulante posee conocimiento básico sobre proyectos sociales 
y no presenta experiencia laboral en la materia 

1 
Postulante 	no 	posee 	conocimiento 	en 	la formulación 	y/o 
evaluación de proyectos sociales 



Experiencia en Prevención de droaas 
vio alcohol  

La historia profesional del postulante 
demuestra el desarrollo de experiencias 
en áreas vinculadas a la Prevención de 

Drogas 

Más de 2 años de experiencia laboral en áreas vinculadas a la 
prevención de Drogas y/o Alcohol 
Entre 1 y 2 años de experiencia laboral en áreas vinculadas a la 
prevención de Drogas y/o Alcohol  
Menos de 1 año de experiencia laboral en áreas vinculadas a la 
prevención de Drogas y/o Alcohol  
Práctica profesional en áreas vinculadas a la prevención de 
Drogas y/o Alcohol  
No posee experiencia laboral en la materia 

5 

4 

3 

2 

1 

PREGUNTAS A REALIZAR EN ENTREVISTA (puntaje obtenido se considera en Ítem de evaluación curricular) 

1. Cuéntenos sobre los cargos que ha desempeñado anteriormente y cuáles fueron sus principales funciones 

Participación en equipos 

5 
Experiencia laboral mayor a 2 años en participación de equipos 
multidisciplinarios 

4 
Experiencia laboral entre 1 y 2 años en participación de equipos 
multidisciplinarios 

multidisciplinarios 
3 

Menos de 1 año de experiencia laboral en participación de 
equipos multidisciplinarios La historia profesional del postulante 

demuestra la participación en equipos 
multidisciplinarios 2 

Experiencia en participación de equipos multidisciplinarios, sin 
cargo formal 

1 No 	posee experiencia 	laboral en 	participación de equipos 
multidisciplinarios 

2.¿Qué conoces acerca del trabajo de SENDA Previene? 
3.¿Ha tenido experiencia laboral asociada a la temática? 

Postulante releva los aspectos 
pertinentes al área de trabajo de los 

SENDA PREVIENE 

5 

	

- Postulante 	conoce 	la 	oferta 	programática 	y 	objetivos 	del 

	

Programa 	SENDA 	Previene 	y 	posee 	experiencia 	laboral 
vinculada a la temática 

4 
Postulante 	conoce 	la 	oferta 	programática 	y 	objetivos del 
Programa SENDA Previene, pero no posee experiencia laboral 
asociada a la temática 

3 
Postulante conoce algunos elementos asociados al área de 
trabajo de Programa SENDA Previene (oferta programática u 
objetivos) 

2 
Postulante conoce elementos básicos asociados al área de 
trabajo de Programa SENDA Previene. No logra explicar con 
claridad 

1 Postulante no conoce programa SENDA Previene 

4. ¿Qué conoces acerca de la comuna a la que estás postulando? 

El postulante tiene conocimiento de la 
comuna para desarrollar el trabajo al que 

postula 

5 Postulante vive, posee experiencia laboral y tiene conocimiento 
sobre la comuna 

4 Postulante vive y posee experiencia laboral o conocimiento de la 
comuna 

3  Postulante 	presenta 	1 	de 	las 	3 	condiciones 	señaladas 
(residencia, experiencia laboral o conocimiento de la comuna) 

2 Postulante vive en la comuna, pero no posee ni experiencia 
laboral o conocimiento de ella 

1 No presenta ninguna de las 3 condiciones señaladas 



5. ¿Qué lo motiva a trabajar en el ámbito social y/o público? 

 

 

5 Postulante expresa motivación con coherencia y claridad 

 

    

    

    

Postulante expresa motivación con 
coherencia y claridad 

3 

1 

Postulante expresa motivación con mediana coherencia y 
claridad 

Postulante no expresa con claridad motivación o no es capaz de 
desarrollar ideas 

Sub Total (suma cada dimensión) 

ÍTEM ENTREVISTA PERSONAL (puntaje obtenido se considera en ítem de entrevista) 

6. ¿Cuál es la opinión que Ud. tiene respecto del fenómeno de drogas y de SENDA? 

Enfoque institucional 
5 

Logra 	expresar enfoque 	institucional 	desde 	donde 	aborda 
 fenómeno con claridad. Explica detalles 

3 Logra 	abordar fenómeno 	desde 	enfoque 	institucional 	con 
mediana claridad. No logra explicar con mayor detalle 

Enfoque institucional desde donde 
aborda el fenómeno 

1 No logra abordar y expresar enfoque institucional desde donde 
aborda el fenómeno 

Coherencia 
Logra expresar coherencia entre la postura personal y el enfoque 
institucional 

Coherencia entre la postura personal 
respecto el tema y el enfoque institucional 

3 Medianamente logrado. Discurso no completamente coherente 
1  No logra expresar coherencia entre postura personal y enfoque 

personal respecto al tema 

intearalidad conceptualización 5 Logra expresar el fenómeno realizando análisis integral de 
conceptos (prevención, tratamiento e integración social) fenómeno 

3 Logra conceptualizar fenómeno, pero no integra todos los 
aspectos (prevención, tratamiento e integración social) 

Integralidad en la manera de conceptuar 
el fenómeno (consideración de los 

aspectos preventivos, de tratamiento e 
integración social) 1 

No logra expresar análisis integral del fenómeno, no señala 
conceptos asociados (prevención , tratamiento e integración 
social) 

Sub Total 

7. ¿Cómo desarrollaría un proceso de intervenc'ón comunitaria en Trabajo de Drogas en la comunidad de la 
comuna en la cual Ud. está postulando? 

Diagnóstico previo 
5 Menciona y explica concepto 
3 Menciona pero no logra explicar concepto 
1 No señala 

Criterios a considerar en la intervención 
5 Menciona y explica concepto 
3 Menciona pero no logra explicar concepto 
1 No señala 

Instituciones con quienes realizarla la 
intervención (Identificación de la red, a 

nivel regional y comunal) 

5 Menciona y explica concepto. Identifica red comunal y regional 

3 regional  

Menciona y explica concepto. No identifica red comunal y  

1 No señala 
Especificidad de la intervención 5 Menciona y explica concepto 



5 Menciona concepto y otorga valoración 

3 	Menciona pero no logra explicar concepto 
No señala 

Sub Total 
1 

8. ¿Cuál es la vinculación de la participación comunitaria en los procesos de intervención preventiva, 
tratamiento y rehabilitación y control del problema de drogas? 

Asigna importancia a la participación ciudadana 
Asigna mediana importancia a la participación ciudadana 
No asigna importancia a la participación ciudadana o no 
menciona la participación ciudadana 

3 

1 

5 

Importancia asignada a la participación 
comunitaria 

Menciona concepto y otorga mediana valoración 
No menciona o no otorga valoración a la corresponsabilidad 
social 

3 

1 
Valoración de la corresponsabilidad social 

Sub Total 

9. Simulación de Conflicto: Como equipo deben empezar a potenciar la prevención del consumo de drogas y alcohol 
en un sector focalizado. El coordinador(a) comunal en reunión de equipo entrega los lineamientos de cómo se realizará 
aquella intervención, entregando metodologías y tiempos. Usted, por su experiencia profesional y formación académica 

no está de acuerdo con la estrategia señalada ¿Cómo enfrenta este conflicto? Qué acciones realiza? 

Aspectos que evalúa para abordar el 
conflicto (personal, institucional, de 

contexto) 

   

 

5 
Postulante evalúa distintas dimensiones del conflicto. Demuestra 
desarrollo de habilidades blandas (capacidad de reflexión, 
asertividad, gestión de tiempo)  

 

3 
Postulante evalúa algunas dimensiones del conflicto y/o 
demuestra desarrollo en algunas habilidades (capacidad de 
reflexión, asertividad o gestión del tiempo)  

  

 

1 Postulante no evalúa dimensiones y/o no demuestra desarrollo 
en habilidades blandas 

   

   

   

5 

Estrategia de resolución de conflicto 3 

1 

Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato de 
manera adecuada y desarrolla estrategias a futuro  
Postulante logra presentar solución al conflicto inmediato de 
manera adecuada, pero no desarrolla estrategias a futuro  
Postulante no logra presentar solución al conflicto o no logra 
solucionado de manera adecuada 

Sub Total 

APRECIACIÓN GENERAL DEL EVALUADOR 
• 	Observaciones 



PUNTAJE FINAL ENTREVISTADOR 

Ítem de Selección 
	

Puntaje 
item evaluación curricular 
Ítem entrevista 
Apreciación General del Evaluador 
Puntal Final 

PUNTUACIÓN GENERAL 
POSTULANTE 

(tem de Selección 
Puntaje 
SENDA 

Puntaje 
Municipio Promedio 

Ítem evaluación curricular 
Ítem entrevista 
Apreciación General del Evaluador 
Punta» Final 



FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

NOMBRE DEL CARGO 
	 : PROFESIONAL DE APOYO 

UNIDAD DE MAYOR NIVEL 
	: COORDINACIÓN COMUNAL 

SUBROGA A 
	 : COORDINADOR(A) COMUNAL 

ES SUBROGADO POR 
	 : COORDINADOR(A) COMUNAL 

II.DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

OBJETIVO GENERAL DEL CARGO : 	Asesoría técnica y territorial a la Coordinación Comunal, sobre la 
temática de drogas y alcohol y la implementación de los distintos 
ámbitos de acción de Programa. 

FUNCIONES PRINCIPALES DEL 
CARGO 
(Tareas esenciales del cargo). 
Según los siguientes criterios: Son de 
gran impacto para el cargo. Son de 
nivel mayor de complejidad. 

o 	Asesorar para la correcta implementación de la Estrategia Nacional de 
Drogas y Alcohol en los ámbitos de prevención, tratamiento, e 
integración social en el nivel comunal asignadas por la Coordinación 
Comunal. 

* 	Asesorar técnicamente al Coordinador Comunal en las materias que 
éste requiera para el adecuado abordaje del fenómeno de drogas y 
alcohol en la comuna. 

0 	Generar y promover estrategias de trabajo comunal, capacitaciones, 
seminarios y/o jornadas para la implementación de la Estrategia 
Nacional de Drogas y Alcohol (desarrollo de sistemas de intervención, 
intersectorialidad, intervención territorial, otras). 

414 	Coordinar, implementar y supervisar el desarrollo de los objetivos del 
unidad Técnica — Territorial, de acuerdo a los lineamientos entregados 
por SENDA para tal efecto. 

• 	Sistematizar, evaluar y analizar la intervención realizada por el SENDA 
en la comuna, en el marco de la Estrategia Nacional de Drogas y 
Alcohol, 

* 	Velar por la adecuada implementación y desarrollo de los programas 
nacionales y proyectos comunitarios impulsados por SENDA. 

0 

	

	Participar y desarrollar todas aquellas actividades que sean solicitadas 
por la Coordinación Comunal para la gestión territorial. 

GRADO DE INCIDENCIA DE LA 
FUNCIÓN EN LOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA 
DIRECCION REGIONAL 

: 	Alta incidencia, la realización de sus funciones es fundamental para el 
cabal cumplimiento de la gestión comunal. 



III.REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO 

DE EDUCACIÓN 

ESPECIALIZACIÓN 

DE EXPERIENCIA 

OTRAS ESPECIFICACIONES 

UNIVERSITARIA profesional del área de las ciencias sociales o 
carreras a fines. Para regiones y comunas extremas de nuestro país 
donde, debido a las condiciones geográficas que presenta la región, 
existe una comprobada escasez de profesionales universitarios para 
ocupar el cargo, se evaluara a profesional TECNICO de las áreas de 
ciencias sociales o carreras afines, el que deberá tener 
conocimiento en temáticas de drogas y trabajo comunitario, a lo 
menos. 

En lo posible conocimientos sobre la temática drogas, gestión local, 
participación social y trabajo comunitario 

Nociones de planificación, ejecución y evaluación de proyectos 
' sociales y/o conocimiento de la problemática de drogas. 

: Manejo de TICS 

IV.HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS 

> Conocimientos Técnicos Profesionales 
> Compromiso 
> Trabajo en Equipo 
> Proactividad 
> Probidad 
> Planeación y Organización 
> Trabajo bajo Presión 



FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

NOMBRE DEL CARGO 

UNIDAD DE MAYOR NIVEL 

: TÉCNICOS Y MONITORES 

: COORDINACIÓN COMUNAL PREVIENE 

II.DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

OBJETIVO GENERAL DEL CARGO : Apoyo a la Planificación Comunal e implementación de la Estrategia 
Nacional de Drogas y Alcohol y sensibilización a instituciones y 
anulaciones,  etc., en la comuna. 

FUNCIONES PRINCIPALES DEL 
CARGO 
(Tareas esenciales del cargo). 
Según los siguientes criterios: Son de 
gran impacto para el cargo. Son de 
nivel mayor de complejidad. 

. 

.11 

4. 

441 

e 

Promover y apoyar capacitar la coordinación de actores e instituciones 
y organizaciones en el ámbito comunal; a través de los programas, 
proyectos, iniciativas y lineamientos técnicos y administrativos de 
SENDA. 
Establecer programas y propuestas de coordinación intersectorial en 
base a lineas de prevención, tratamiento, rehabilitación e integración 
social en la temática de drogas y alcohol. 
Apoyar la gestión territorial (Planificación, coordinación, gestión técnica 
y financiera entre otros) 
Sistematizar y evaluar la implementación de programas y proyectos de 
prevención, tratamiento, rehabilitación e integración social, en el marco 
de la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol. 
Apoyar en los requerimientos definidos por la Coordinación Comunal 
PREVIENE. 

GRADO DE INCIDENCIA DE LA 
FUNCIÓN EN LOS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA 
DIRECCION REGIONAL 

: Alta incidencia, la realización de sus funciones es necesaria para el 
cumplimiento de la gestión Comunal. 

III.REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO 

DE EDUCACIÓN 

ESPECIALIZACIÓN 

DE EXPERIENCIA 

OTRAS ESPECIFICACIONES 

: TÉCNICA en el área de las ciencias sociales 

Dos años en trabajo comunitario y a lo menos 1 año de experiencia 
: técnica de trabajo acorde a los requerimientos del SENDA 

PREVIENE. En caso de no poseer titulo técnico. 

: Manejo de TICS 



IV. HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS 

> Conocimientos Técnicos Profesionales 
> Compromiso con la Organización 
3> Trabajo en equipo 
> Proactividad 

> Trabajo bajo presión 
> Probidad 
> Planeación y Organización  



PERFIL DE COMPETENCIAS 
Cargo: Técnicos y Monitores Comunales SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD 

Definición de la Competencia 

Compromiso: Sentir como propios los objetivos de la organización. Apoyar la implementación de decisiones 
comprometido por completo con el logro de objetivos comunes. Prevenir y superar obstáculos que interfieren con el 
logro de los objetivos de la Institución. Verificar la puesta en marcha de las acciones acordadas. Cumplir con sus 
compromisos, tanto personales como profesionales. 

Trabajo en Equipo: Ser capaz de colaborar con otros, compartiendo conocimientos, esfuerzo y recursos, en pos de 
objetivos comunes, desenvolviéndose en diferentes escenarios, con diferentes personas y logrando el objetivo. 
Implica alinear los propios esfuerzos y actividades con los objetivos del equipo y de la organización, adaptándose en 
la medida que la situación lo requiera (flexibilidad). Es la intención de trabajar cooperativamente y desarrollar 
colaboración e interdependencia, como opuesto a trabajar separadamente o competitivamente. 

Proactiyidad: Capacidad para trabajar de manera automotivada, con baja supervisión. Capacidad para actuar por 
adelantado, anticipándose a problemas, utilizando los recursos existentes o gestionando aquellos que se requiera 

Trabajo bajo Presión: Capacidad de mantener un desempeño estable bajo presión u oposición (Ej. Presión de 
tiempo o ambigüedad) y de manejar el estrés de una manera que sea aceptable para las persona y se logre los 
resultados esperados. 

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo, 
orientando las propias acciones al cumplimiento de los objetivos de la institución, a la mejor prestación de servicios y 
realizando las funciones con dedicación y eficiencia. Asimismo existe una preeminencia del interés general por sobre 
el individual. 

Planeación y Organización: Establecer planes de acción para si mismo y para otros con objeto de garantizar que el 
trabajo se realice correctamente, para ello se requiere fijar prioridades, discriminar y reconocer inconsistencias, 
decidir sobre las tareas y recursos disponibles, programar y mantener la constancia en el logro de resultados. 



EVALUACIÓN DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES EN SENDA 
PREVIENE EN LA COMUNIDAD 

El desarrollo de los equipos profesionales y técnicos que realizan funciones en el Programa SENDA Previene en la 
comunidad requiere de un proceso que permita conocer y valorar el comportamiento laboral de los profesionales en 
un tiempo determinado, contribuyendo a establecer el nivel de eficiencia y eficacia de las personas que conforman 
los equipos comunales (Coordinador/a y Equipo Comunal). Lo anterior posibilitará, entre otras cosas: 

• Reconocer el accionar y cumplimiento laboral. 

• Abrir canales de comunicación, con el objeto de lograr una mayor eficiencia y eficacia en el desempeño de 

las funciones. 
• Obtener información para planificar actividades futuras, detectar necesidades de capacitación y 

perfeccionamiento profesional. 

Por tal razón se ha estimado pertinente establecer en este apartado, el procedimiento a desarrollar para la 
caracterización del quehacer laboral de los profesionales y técnicos que se desempeñan en la comuna. 

Para ello se utilizarán instrumentos elaborados por SENDA, diferenciados para los cargos de Coordinador (a) 
Comunal y profesionales o técnicos del equipo comunal y podrá contar con especificidades de acuerdo a la función 
particular que éstos desarrollen en la comuna. 

Las pautas identificarán al menos dos componentes principales a evaluar 

• Gestión Comunal (Desarrollo Institucional, Gestión Organizacional, Gestión Técnica Territorial, Vinculación 

Nivel Regional). 
• Habilidades para el ejercicio del cargo (Compromiso Institucional, Liderazgo, Proactividad, Formación y 

Articulación de Redes). 



Patric Fernández Alarcón 
XII rr  1/4  Alcalde 

Municipalidad Municipalidad de Cabo de Hornos. 

OPORTUNIDAD EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION. 

Los instrumentos serán aplicados por la Dirección Regional de SENDA y por la contraparte municipal en el caso de 
la Evaluación del Coordinador/a Comunal; y por la Dirección Regional; el Coordinador Comunal y/o la contraparte 
municipal en el caso de los/las profesionales del Equipo Comunal, a fin de integrar la opinión evaluativa de ambas 

instancias. 

La periodicidad de la aplicación de las pautas respectivas será semestral y su resultado deberá en primera instancia 

considerar un plan de mejoramiento del desempeño mediante la capacitación pertinente, en caso de ser necesario 

y en segunda instancia permitirá en caso de ser deficiente, tomar las medidas respectivas en función de una óptima 

implementación del programa. 

Dado que el proceso de evaluación es un instrumento de gestión de personas, es que tanto el Coordinador/a como 
los/las profesionales de apoyo deben estar en conocimiento tanto de su evaluación como de aquellos aspectos que 
deben superarse, para lo cual, se debe realizar una entrevista individual entre quien evaluó y las personas 
evaluadas, con la finalidad de realizar una retroalimentación de los resultados alcanzados. Para garantizar esta 
etapa, es que el profesional evaluado deberá firmar su evaluación. La Municipalidad deberá arbitrar los mecanismos 
que permitan que la evaluación realizada, pudiera ser apelada. 
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ORIGINAL 

Aprueba Convenio de Colaboración Técnica y Financiera 

entre el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, 
SENDA y la I. Municipalidad de Cabo de Hornos, para la 

implementación del Programa "SENDA Previene en la 

comunidad" 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 930 

SANTIAGO, 31 DE AGOSTO DE 2017 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado, fue fijado por 
el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Ley 
N° 20.502 que crea el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y el Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol; en el 
Decreto con Fuerza de Ley W 2-20.502, de 2011, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública; en la Ley N° 
20.981, Ley de Presupuestos del sector público para el año 
2017; en el Decreto Exento N° 1680, de 26 de julio de 
2017, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública; y en la 

Resolución N°  1.600 de 2008, de Contraloría General de la 

República, y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, es el 
servicio público encargado de la ejecución de las políticas 
en materia de prevención del consumo de estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas e ingestión abusiva de alcohol, y de 
tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las 
personas afectadas por dichos estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. Le corresponde, además, la 
elaboración de una Estrategia Nacional de drogas y 
alcohol. 

2.- Que, en cumplimiento de dicho objeto, y de acuerdo 
a lo dispuesto en el Articulo N° 19, letra j), de la Ley N° 
20.502, corresponde al Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol, celebrar acuerdos o convenios con instituciones 
públicas o privadas, incluyendo las Municipalidades, que 
digan relación directa con la ejecución de las políticas, 

/Sita& 

ovare° y documentos técnicos 
1.• División »Mita SENDA 

División de Adminiskación y Finanzas SENDA (Unidad de Contabilidad) (Área de Finanzas) 
3.- División Territorial SENDA 
4.• I. Munkipalidad de Cabo de Hornos (0111ggins 1* comuna de Cabo de /tomos) 

5.- Dirección Regional de SENDA, Región da Magallanes. 
6. DMekin de inmindbScan y Finanzas 
7.- Otina de Palta SENDA 
847M-17 



CONVENIO DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA' SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD" 

ENTRE EL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 
CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 

Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

En Santiago de Chile, a 1 de agosto de 2017, entre el Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, RUT N° 

61.980.170-9, representado por su Director Nacional (s), don Antonio Leiva Rabael, 

ambos domiciliados en Agustinas N° 1235, piso N° 9, comuna y ciudad de Santiago, por 
una parte, y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en adelante también "la 

Municipalidad", RUT N° 69.254.400-5 representada por su Alcalde don Patricio 
Fernández Alarcón, ambos con domicilio en O'Higgins 189, comuna de Cabo de Hornos, 
por la otra, se ha convenido en lo siguiente: 

PRIMERO:  El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol, en adelante también "SENDA", es un servicio público descentralizado, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la ejecución de las 
politices en materia de prevención del consumo de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas e ingesta abusiva de alcohol, y de tratamiento, rehabilitación y reinserción 
social de laspersonas afectadas por dichos estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

Le corresponde también la elaboración de una Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol. 

En cumplimiento de dicho objeto, y de acuerdo a lo establecido en el articulo 19, letra j), 

de la Ley N° 20.502, corresponde al Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, celebrar acuerdos o convenios con 
instituciones públicas o privadas, incluyendo las Municipalidades, que digan relación 
directa con la ejecución de las políticas, planes y programas de prevención del consumo 
de drogas y alcohol, así como el tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las 
personas afectadas por la drogadicción y el alcoholismo. 

A su turno, la Municipalidad de Cabo de Hornos, es una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el 
progreso económico, social y cultural de la respectiva comuna. 

SEGUNDO:  El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol, reconociendo el trabajo realizado con las Municipalidades en el 
ámbito comunal respecto a la construcción de políticas, planes y programas de drogas y 
alcohol en el espacio local, ha estimado necesario reforzar la perspectiva territorial y 
comunitaria de dicho trabajo, a través del conocimiento de los distintos determinantes 
sociales que afectan el desarrollo de las personas para generar, de esta forma, mejores 
politices, planes y programas que contribuyan a la calidad de vida de las personas y sus 

comunidades. 

En este contexto, el Programa "SENDA Previene en la Comunidad", en adelante 

también "el programa", tiene por objetivo general instalar y/o fortalecer un sistema 
integral de articulación y gestión territorial de promoción, prevención, tratamiento e 
integración social del consumo de riesgo de drogas y alcohol en el ámbito local. 

En este sentido las partes comparecientes acuerdan expresamente que la 
implementación de cualquier intervención, proyecto o programa relacionado con la 
prevención del consumo de drogas o' alcohol, tratamiento y rehabilitación de las 

personas afectadas por el consumo problemático de alcohol y drogas o de integración 
social, que realice la Municipalidad con recursos aportados por SENDA, deberá 
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Sin perjuicio de la colaboración financiera de SENDA a la Municipalidad, ésta se obliga 
a aportar recursos propios para el correcto desarrollo del Programa, los que podrán 
estar destinados a recursos humanos, equipamiento, infraestructura diversa, material de 
oficina, recursos para movilización, transporte, actividades y, en general, todos los 
elementos que permitan el desarrollo del Programa. 

El aporte de la Municipalidad, para el afio 2015, consta en el documento denominado 
'Orientaciones para la Gestión" y los Informes de que trata la cláusula novena deberán 
dar cuenta del destino que, en el marco de la implementación del programa, se le ha 

dado al referido aporte Municipal. 

CUARTO: Para la implementación del Programa durante el año 2017, SENDA entregará 

a la Municipalidad un monto total anual de $5.302.248. Esta cantidad será cursada en 
una cuota, correspondientes al 100% del monto total anual indicado, la que será 
entregada a la Municipalidad dentro de los quince días siguientes a la fecha de total 
tramitación del acto administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la 
condición que la Municipalidad se encuentre al dio en la rendición documentada de los 
recursos entregados en virtud de Convenios celebrados anteriormente con el Servicio 
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol. 

Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad de SENDA de modificar el total a transferir en 
atención a la disponibilidad presupuestada. 

QUINTO:  Los recursos que se entregarán a la Municipalidad deberán ser destinados a 
la contratación de los recursos humanos necesarios para la implementación del 
Programa; la realización de las actividades planificadas, la contratación de seguros de 
accidentes para el Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos 
contratados con recursos aportados por SENDA y, en general, solo en gastos que 
guarden directa relación con su ejecución. 

En el documento denominado "Orientaciones para la Gestión" consta el detalle de los 
conceptos de gastos en los cuáles la Municipalidad podrá incurrir con cargo a los 
recursos que SENDA le entregará para la ejecución del Programa durante el año 2017. 

SEXTO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del 
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de 
profesionales y técnicos, cuando corresponda. 

Será función del Coordinador Comunal velar por la implementación de la Estrategia 
Nacional de Drogas y Alcohol, y el cumplimiento de sus objetivos en el ámbito territorial, 
así como el desarrollo y cumplimiento de los objetivos del programa. 

El Coordinador Comunal, en este contexto, deberá difundir y promover la misión 
institucional de SENDA, velar por el correcto desarrollo de los diagnósticos y la 
implementación de la planificación comunal en conjunto con los otros actores que 
intervienen en el territorio. A su vez, velará por el desarrollo de la oferta programática de 
SENDA que se implementa en el ámbito de la prevención del consumo de drogas y 
alcohol así como el tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas 
afectadas por el consumo problemático de alcohol y drogas. 

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de 
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el documento 
denominado "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los 
Profesionales y Técnicos del Programa „  SENDA Previene en la Comunidad”; todos 

ellos designados de común acuerdo entre la Municipalidad y SENDA. 

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el 
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para la 
ejecución del Programa, con recursos aportados por SENDA, deberá contar con el 
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SENDA deberá aprobar los respectivos informes dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de su entrega, o en su defecto, formular observaciones al mismo. 

Las observaciones al Informe deberán comunicarse a la Municipalidad mediante Oficio 
del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol, y la Municipalidad tendrá un plazo de 10 días para aceptar las observaciones 
modificando el correspondiente informe. Ante la entrega del nuevo informe o del Oficio 
de contestación a las observaciones, se seguirá el mismo procedimiento establecido en 

el párrafo anterior. 

En el evento de que hayan transcurridos 45 días desde la presentación del respectivo 
Informe y se mantengan las observaciones formuladas por SENDA, el Informe será 
rechazado definitivamente, lo que será informado a la Municipalidad. 

DÉCIMO:  SENDA desarrollará funciones de capacitación, coordinación y supervisión 
para asesorar la implementación de las diversas etapas del Programa, evaluar su 
aplicación y controlar sus resultados, a fin de proponer a la Municipalidad las 
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes para la acertada ejecución 
de éste y el debido cumplimiento de sus objetivos. En dicho contexto, SENDA evaluará 
especialmente el desarrollo institucional del Programa, la gestión programática, el 
desarrollo territorial, los aportes que realice la Municipalidad para el desarrollo del 
programa, el equipo de profesionales y técnicos y los espacios físicos entregados para 
el desarrollo de éste. Lo anterior, generará informes de recomendaciones y 
observaciones a la Municipalidad. El cumplimiento de estas recomendaciones y 
observaciones será considerado en la evaluación y continuidad del Programa. 

Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula novena, SENDA podrá requerir a la 
Municipalidad la presentación de otros Informes sobre materias específicas del 
Programa. La presentación de tales informes deberá requerirse con, a lo menos, diez 
días de anticipación a la fecha en que se determine que deben ser entregados por la 
Municipalidad. El procedimiento de aprobación de dichos Informes se regirá por lo 
establecido en la cláusula anterior. 

UNDÉCIMO:  La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora del 
Programa, deberá manejar los recursos que SENDA le entregará en virtud del presente 
Convenio en una Cuenta Complementaria de Administración de Fondos. 

DUODÉCIMO:  El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la 
Municipalidad para la ejecución de este Programa deberá responder a las orientaciones 
impartidas por SENDA, y contar con su aprobación previa, en especial en lo referente a 
imagen corporativa, forma y contenidos. 

En dicho material siempre deberá constar el logo institucional de SENDA, el que no 
podrá ser de tamaño inferior al logo de la Municipalidad. 

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión de la ejecución 
del Programa, pertenecerá a SENDA y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las 
medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el derecho para 
su reproducción y difusión. 

pÉCIMOTERCERO:  El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de total 
tramitación del último acto administrativo aprobatorio del mismo y hasta el total 
cumplimiento de las obligaciones que se acuerden en este instrumento. 

Por razones impostergables de buen servicio, relacionadas con la continuidad del 
Programa, la Municipalidad se obliga a implementado a contar del die 1° de septiembre 
de 2017. En este sentido, las partes dejan constancia que, al momento de la rendición 
de gastos, la Municipalidad podrá presentar documentos sustentatorios de los mismos 
emitidos desde esa fecha. 
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DECIMONOVENO:  El presente Convenio se firma en dos ejemplares de idéntico tenor y 
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes comparecientes. 

Firman: Patricio Fernández Alarcón. Alcalde. I. Municipalidad de Cabo de Hornos. 

Antonio Leiva Rabael. Director Nacional (S). Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol. 

ARTICULO CUARTO:  La entrega de los recursos que 

deberá hacer este servicio público a la I. Municipalidad de Cabo de Hornos, en virtud 

de lo establecido en el Convenio que se aprueba, se efectuará una vez que el 
presente acto administrativo se encuentre totalmente tramitado. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 

ANTONIO LEIVA RABAEL 
DIRECTOR NACIONAL (S) 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

ION DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 
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CONVENIO DE COLABORACION TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA "SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD" 
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN 

DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 
Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

En Santiago de Chile, a 1 de agosto de 2017, entre el 
Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, RUT N° 

61.980.170-9, representado por su Director Nacional (s), don Antonio Leiva Rabael, 
ambos domiciliados en Agustinas N° 1235, piso N° 9, comuna y ciudad de Santiago, 
por una parte, y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en adelante también "la 

Municipalidad", RUT N° 69.254.400-5 representada por su Alcalde don Patricio 

Fernández Alarcón, ambos con domicilio en O'Higgins 189, comuna de Cabo de 

Hornos, por la otra, se ha convenido en lo siguiente: 

PRIMERO: El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol, en adelante también "SENDA", es un servicio público 
descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 
la ejecución de las políticas en materia de prevención del consumo de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas e ingesta abusiva de alcohol, y de 
tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las personas afectadas por dichos 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Le corresponde también la elaboración de 

una Estrategia Nacional de Drogas y Alcohoi. 

En cumplimiento de dicho objeto, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, 

letra j), 
de la Ley N° 20.502, corresponde al Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, celebrar acuerdos o convenios con 
instituciones públicas o privadas, incluyendo las Municipalidades, que digan relación 
directa con la ejecución de las políticas, planes y programas de prevención del 
consumo de drogas y alcohol, así como el tratamiento, rehabilitación y reinserción 
social de las personas afectadas por la drogadicción y el alcoholismo. 

A su turno, la Municipalidad de Cabo de Hornos, es una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el 
progreso económico, social y cultural de la respectiva comuna. 

SEGUNDO: El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo 
de Drogas y Alcohol, reconociendo el trabajo realizado con las Municipalidades en el 
ámbito comunal respecto a la construcción de políticas, planes y programas de 
drogas y alcohol en el espacio local, ha estimado necesario reforzar la perspectiva 
territorial y comunitaria de dicho trabajo, a través del conocimiento de los distintos 
determinantes sociales que afectan el desarrollo de las personas para generar, de 
esta forma, mejores políticas, planes y programas que contribuyan a la calidad de 

vida de las personas y sus comunidades. 

En este contexto, el Programa "SENDA Previene en la Comunidad". en adelante 
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En este sentído las oartes comparecientes acuerdan expresamente que la 
implementación de cualquier intervención, proyecto o programa relacionado con la 
prevención del consumo de drogas o alcohol, tratamiento y rehabilitación de las 
personas afectadas por el consumo problemático de alcohol y drogas o de 
integración social, que realice la Municipalidad con recursos aportados por SENDA, 
deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del Programa "SENDA 
Previene en la Comunidad", contando con la asesoría, supervisión, apoyo, monitoreo 
y/o evaluación, según corresponda, del Coordinador Comunal del referido Programa, 
en los términos que se establezcan en los instrumentos que al efecto se suscriban. 

El Programa ''SENDA Previene en la Comunidad" busca articular y gestionar las 
políticas públicas y los recursos existentes en el nivel local, y la oferta institucional 
del SENDA. Lo anterior, dependiendo de las características propias de los entornos 

y 
comunidades, lo que se llevará a cabo a través de diagnósticos locales que 

permitan identificar las particularidades del fenómeno y los determinantes sociales 
que inciden directamente en la calidad de vida de las personas, con todos los 
actores relevantes institucionales y de la sociedad civil, tortaleciendo la 
corresponsabilidad y la participación activa. Asimismo, colaborará en relevar, 
asesorar e integrar las políticas públicas que incidan en la prevención, tratamiento e 
integración social del consumo de drogas y alcohol. 

Los objetivos específicos del Programa son: 

1.-
Caracterizar las condiciones y expresiones del consumo y tráfico de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas, así como de la ingesta abusiva de alcohol, 
identificando los determinantes sociales que influyen en el fenómeno desde una 

perspectiva territorial comunal (diagnóstico comunal). 

2.-
Implementar acciones de intervención y coordinación en materia de prevención, 

tratamiento, integración social, participación social y desarrollo institucional, de 
acuerdo a la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol y su aplicación en el nivel 

local, conforme a la "Planificación Comunal Anual" respectiva y los recursos 

disponibles, asegurando una respuesta integral a la problemática en la comuna. 

3.-
Articular alianzas o acuerdos con actores claves de la comuna (organizaciones 

comunales, otros órganos del estado, entre otros) con el fin de generar un trabajo en 
conjunto con la comunidad, asumiendo la corresponsabilidad social de ésta, para 
enfrentar la problemática de drogas y alcohol en el nivel local. 

4.-
Articular las diferentes ofertas sectoriales que contribuyan a la promoción y 

prevención del consumo problemático de drogas y alcohol. 

5.-
Definir y monitorear indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos del 

programa y la Planificación Comunal. 

TERCERO:  En marco de las atribuciones que la Ley N" 20.502 ha otorgado al 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol, este Servicio y la I. Municipalidad de Cabo de Hornos han acordado la 

implementación y ejecución, dentro del territorio de su jurisdicción, del Programa 

"SENDA Previene en la Comunidad'. 
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_a Municipalidad, por su parte, acepta la labor encomendada y se obliga a 
implementar el Programa desde el 1° de septiembre del año 2017 al 31 de diciembre 
del año 2017. en los términos, formas y condiciones que se estipulan en el presente 
Convenio y en los documentos técnicos denominados "Orientaciones para la 
Gestión" y "Planificación Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a 
desarrollar en materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y 

desarrollo territorial. 

Durante el desarrollo de las acciones y actividades del Programa, la Municipalidad 
deberá expresar y dar a conocer públicamente, que éste ha sido financiado por el 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol, añadiendo la imagen corporativa de SENDA en todo el material gráfico que 
se elabore y distribuya para la implementación del Programa. 

Sin perjuicio de la colaboración financiera de SENDA a la Municipalidad, ésta se 
obliga a aportar recursos propios para el correcto desarrollo del Programa, los que 

podrán estar destinados a recursos humanos, equipamiento, infraestructura diversa, 
material de oficina, recursos para movilización, transporte, actividades y, en general, 
todos los elementos que permitan el desarrollo del Programa. 

El aporte de la Municipalidad, para el año 2017, consta en et documento 

denominado "Orientaciones para la Gestión" y los Informes de que trata la cláusula 
novena deberán dar cuenta del destino que, en el marco de la implementación del 
programa, se le ha dado al referido aporte Municipal. 

CUARTO: Para la implementación del Programa durante el año 2017, SENDA 

entregará a la Municipalidad un monto total anual de $5.302.248. Esta cantidad será 

cursada en una cuota, correspondientes al 100% del monto total anual indicado. la  

que será entregada a la Municipalidad dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de total tramitación del acto administrativo que aprueba el presente Convenio, y 
sujeto a la condición que la Municipalidad se encuentre al día en la rendición 
documentada de los recursos entregados en virtud de Convenios celebrados 
anteriormente con el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol. 

Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad de SENDA de modificar el total a transferir 
en atención a la disponibilidad presupuestaria. 

QUINTO:  Los recursos que se entregarán a la Municipalidad deberán ser destinados 
a la contratación de los recursos humanos necesarios para la implementación del 
Programa; la realización de las actividades planificadas, la contratación de seguros 
de accidentes para el Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos 
contratados con recursos aportados por SENDA y, en general, solo en gastos que 
guarden directa relación con su ejecución. 

En el documento denominado "Orientaciones para la Gestión" consta el detalle de 
los conceptos de gastos en los cuáles la Municipalidad podrá incurrir con cargo a los 
recursos que SENDA le entregará para la ejecución del Programa durante el año 

2017. 
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SEXTO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del 
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo 
de profesionales y técnicos, cuando corresponda. 

Será función del Coordinador Comunal velar por la implementación de la Estrategia 
Nacional de Drogas y Alcohol, y el cumplimiento de sus objetivos en el ámbito 
territorial, así como el desarrollo y cumplimiento de los objetivos del programa. 

El Coordinador Comunal, en este contexto, deberá difundir y promover la misión 
institucional de SENDA, velar por el correcto desarrollo de los diagnósticos y la 
implementación de la planificación comunal en conjunto con los otros actores que 
intervienen en el territorio. A su vez, velará por el desarrollo de la oferta programática 
de SENDA que se implementa en el ámbito de la prevención del consumo de drogas 
y alcohol, así como el tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas 
afectadas por el consumo problemático de alcohol y drogas. 

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados 
de conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el 

documento denominado "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de 

los Profesionales y Técnicos del Programa "SENDA Previene en la Comunidad": 
todos ellos designados de común acuerdo entre la Municipalidad y SENDA. 

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el 
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para 
la ejecución del Programa, con recursos aportados por SENDA, deberá contar con el 
acuerdo previo del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

Consumo de Drogas y Alcohol. 

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del Programa materia de 
este convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Servicio 
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol en 
políticas de drogas o alcohol, SENDA podrá solicitar a la Municipalidad que ponga 
término de sus servicios. quedando el referido municipio obligado a acceder a dicha 

solicitud. 

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y técnicos que 
se desempeñen en él serán evaluados periódicamente por SENDA, sobre la base de 
criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas personas y que se 
encuentran consignados en el documento denominado "Orientaciones Generales 
para la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa 

'SENDA Previene en la Comunidad". 

SÉPTIMO:  La Municipalidad se obliga a celebrar un Contrato a Honorarios, hasta el 
31 de diciembre del año de ejecución del Programa, con los profesionales y técnicos 
que se desempeñarán en su implementación, incorporando en ellos una cláusula 

que estipule que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en seguro de 
accidentes. feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad, 
postnatal y otros beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin 
que esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que 
son propios de los funcionarios de esa condición. 



Dejase establecido que el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 

del Consumo de Drogas y Alcohol no contrae obligación alguna de carácter 

laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza en relación con 
las personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones 
convenidas por el presente instrumento, las que, por lo tanto, no tienen la calidad de 

funcionarios de SENDA. 

OCTAVO:  La Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cuente con los 
estándares de seguridad, el equipamiento, la infraestructura y en general, las 
condiciones adecuadas que garanticen el desarrollo de las actividades del equipo de 
profesionales y técnicos y, esencialmente, la correcta implementación del Programa. 

La Municipalidad también se obliga a proporcionar a cada uno de los profesionales y 
técnicos que se desempeñen en la implementación del Programa una dirección de 
correo electrónico de la Municipalidad, la que debe ser informada a la Dirección 
Regional de SENDA correspondiente en el plazo de 10 días contados desde la fecha 

en que la persona comienza a prestar funciones. 

NOVENO:  Dentro de los primeros diez días del mes de enero de 2018, la 
Municipalidad deberá presentar un Informe Técnico Final, el que deberá incluir una 
evaluación completa de la implementación del Programa durante el año anterior y el 
nivel de cumplimiento de la "Planificación Comunal" correspondiente a dicho periodo. 

Los Informes deberán ser realizados de acuerdo al formato que proporcionará 
SENDA, y deberán contener toda la información y antecedentes que en dicho 

formato se requieran. 

En cada uno de los Informes, la Municipalidad deberá acreditar el efectivo 
cumplimiento de la obligación señalada en el inciso primero de la cláusula séptima. 

SENDA deberá aprobar los respectivos informes dentro de los 20 días siguientes a 
la fecha de su entrega, o en su defecto, formular observaciones al mismo. 

Las observaciones al Informe deberán comunicarse a la Municipalidad mediante 
Oficio del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol, y la Municipalidad tendrá un plazo de 10 días para aceptar las 
observaciones modificando el correspondiente informe. Ante la entrega del nuevo 
informe o del Oficio de contestación a las observaciones, se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en el párrafo anterior. 

En el evento de que hayan transcurridos 45 días desde la presentación del 
respectivo Informe y se mantengan las observaciones formuladas por SENDA, el 
Informe será rechazado definitivamente, lo que será informado a la Municipalidad. 

DÉCIMO:  SENDA desarrollará funciones de capacitación, coordinación y supervisión 
para asesorar la implementación de las diversas etapas del Programa, evaluar su 
aplicación y controlar sus resultados, a fin de proponer a la Municipalidad las 
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes para la acertada 
pidan' 'niño de este y el debido cumplimiento de sus obietivos. 
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En dicho contexto. SENDA evaluará especialmente el desarrollo institucional del 
Programa, la gestión programática, el desarrollo territorial, los aportes que realice la 
Municipalidad para el desarrollo del programa, el equipo de profesionales y técnicos 
y los espacios físicos entregados para el desarrollo de éste. Lo anterior, generará 
informes de recomendaciones y observaciones a la Municipalidad. El cumplimiento 
de estas recomendaciones y observaciones será considerado en la evaluación y 

continuidad del Programa. 

Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula novena, SENDA podrá requerir a la 
Municipalidad la presentación de otros Informes sobre materias específicas del 
Programa. La presentación de tales informes deberá requerirse con, a lo menos, 
diez días de anticipación a la fecha en que se determine que deben ser entregados 
por la Municipalidad. El procedimiento de aprobación de dichos Informes se regirá 
por lo establecido en la cláusula anterior. 

UNDÉCIMO:  La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora del 
Programa, deberá manejar los recursos que SENDA le entregará en virtud del 
presente Convenio en una Cuenta Complementaria de Administración de Fondos. 

DUODÉCIMO:  El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la 
Municipalidad para la ejecución de este Programa deberá responder a las 
orientaciones impartidas por SENDA, y contar con su aprobación previa, en especial 
en lo referente a imagen corporativa, forma y contenidos. 

En dicho material siempre deberá constar el logo institucional de SENDA, el que no 
podrá ser de tamaño inferior al logo de la Municipalidad. 

_a propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión de la 
ejecución del Programa, pertenecerá a SENDA y a la Municipalidad, organismos que 
arbitrarán las medidas pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya 
el derecho para su reproducción y difusión. 

DECIMOTERCERO:  El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de total 
tramitación del último acto administrativo aprobatorio del mismo y hasta el total 
cumplimiento de las obligaciones que se acuerden en este instrumento.  

Por razones impostergables de buen servicio, relacionadas con la continuidad del 
Programa, la Municipalidad se obliga a implementarlo a contar del dia 1" de 
septiembre de 2017. En este sentido, las partes dejan constancia que, al momento 
de la rendición de gastos, la Municipalidad podrá presentar documentos 
sustentatorios de los mismos emitidos desde esa techa. 
Con todo, SENDA solamente podrá proceder a la trasferencia de los recursos una 
vez que el acto administrativo, dictado por este Servicio, se encuentre totalmente 

tramitado. 

DECIMOCUARTO:  La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la 
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 
30. de 11 de marzo de 2015, publicada en el Diario Oficial con fecha 28 de marzo de 



Respecto a los recursos que se transferirán durante el año 2017, la Municipalidad 
deberá proceder a la restitución de los recursos no ejecutados, no rendidos u 
observados, dentro de los primeros cinco días del mes de enero del año 2018. 

DECIMOQUINTO:  Las partes declaran que para todos los efectos derivados del 
presente Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se 
someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 

DECIMOSEXTO:  Se deja constancia que los documentos denominados 
"Orientaciones para la Gestión" y "Orientaciones Generales para la Selección y 
Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa: "SENDA Previene en la 

Comunidad"; firmados por la Municipalidad, son de conocimiento de las partes. 

También se deja constancia que el documento denominado "Planificación Comunal"; 
en el que constan las principales actividades del Programa para el año 2017 y el 
cronograma asociado a ellas; será firmado por la Municipalidad con posterioridad a 
la suscripción del presente convenio y deberá ser enviado a este Servicio, a más 
tardar, el día 30 de septiembre de 2017. Este documento, una vez suscrito, podrá 
ser modificado previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente 
fundamentada, la cual deberá ser aprobada o rechazada de la misma forma por la 
Dirección Regional de SENDA correspondiente a la comuna en que se implementa 

el Programa. 

De la misma forma, durante el año 2017, podrá modificarse el documento 
denominado "Orientaciones para la Gestión", únicamente en lo que respecta a la 
distribución de los conceptos de gastos en que la Municipalidad podrá incurrir con 
cargo a los recursos que le entregará este Servicio y a la individualización de las 
personas contratadas para la implementación del programa, de ser procedente. Las 
modificaciones a la distribución de los conceptos de gastos en caso alguno podrán 
cambiar el monto total que se entregará a la Municipalidad durante el año 2017. 

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del programa, así 
como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos. 

DECIMOSEPTIMO:  La representación con la que comparece por el Servicio 
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol. 
SENDA, don Antonio Leiva Rabael, como Director Nacional (S) consta según lo 
dispuesto por Decreto Exento N° 1.680, de 26 de julio de 2017, del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública. 

La representación con que comparece don Patricio Fernández Alarcón, como 

Alcalde de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos, consta Acta de Proclamación del 

Tribunal Electoral Regional Magallanes y Antartica Chilena de fecha 25 de 

Noviembre de 2016. 

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías antedichas, éstas 

estiman innecesaria su inserción. 
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I. MUNICIPALIDAD 6E CABO DE HORNOS 

DECIMOCTAVO 
 Las partes dejan constancia que, salvo que se exprese que se trata 

de días corridos, los plazos de días establecidos en el presente convenio son de 
días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los domingos y los 

festivos. 

DECIMONOVENO: 
 El presente Convenio se firma en dos ejemplares de idéntico 

tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes 

comparecientes. 

ANTONIO LEIVA RABAEL 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 

• 



ORIENTACIONES PARA LA GESTIÓN 
2017 

 

REGIÓN 

COMUNA 

 

Magallanes y la Antártica Chilena 

  

Cabo de Hornos 

    

• 
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I. ÉNFASIS GENERALES PARA LA GESTION TERRITORIAL DE SENDA 

La gestión territorial del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol es articulada desde la División Territorial, especificamente a través del Área de Gestión 
Territorial. Ésta área tiene la función de diseñar, monitorear y acompañar técnicamente a las 15 regiones del 
pais en la adecuada gestión para implementar la política pública de alcohol y otras drogas. En particular, el 
Área de Gestión Territorial acompaña desde el nivel nacional la implementación del Programa SENDA 
Previene en la Comunidad a través de la figura del Encargado Territorial, profesional de cada SENDA 
Regional encargado de asesorar técnicamente a cada una de las comunas que cuentan con el programa 
SENDA Previene en la Comunidad. 

Figura 1. Estructura de la Gestión Territorial de SENDA 

• ÁREA GESTIÓN 
TERRITORIAL 

• ASESORES 
• ÁREA GESTIÓN 

TERRITORIAL SENDA 
REGIONAL 

• ENCARGADOS 
TERRITORIALES 

• SENDA PREVIENE 

• COORDINADOR/A 
COMUNAL 

 

Fuente: Área de Gestión Territorial 

II. ENFASIS PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE EN LA COMUNIDAD 2017 • 	El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, 
reconociendo el trabajo realizado con las Municipalidades en el ámbito comunal en la construcción de 
políticas, planes y programas de alcohol y otras drogas en el espacio local, ha estimado necesario reforzar la 
perspectiva territorial y comunitaria de dicho trabajo, a través del conocimiento de los determinantes sociales 
que afectan el desarrollo de las personas para generar, de esta forma, mejores políticas, planes y programas 
que contribuyan a la calidad de vida de las personas y sus comunidades. 

El mandato institucional que recae sobre la División Territorial de SENDA es la de construir y asegurar las 
condiciones de implementación de la politica pública de AOD en los territorios, atendiendo tanto a los 
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desafíos como a las particularidades a nivel nacional, regional y comunal que supone el desarrollo de 
abordajes adecuados para incidir positivamente en la disminución de la demanda de AOD en la población. 

A nivel comunal, este mandato de implementación de la politica pública de consumo de AOD se 
enfrenta a una serie de complejidades territoriales y comunitarias, especialmente centradas en la multi- 
dimensionalidad y multi-causalidad del problema de consumo de AOD. 

La diversidad de actores, asi como los Determinantes Sociales de la Salud (DSS) que son parte 
constitutiva del actuar de la institución, hacen necesario poner atención particular al ámbito local, tanto en sus 
características demográficas, culturales, sociales y politico-admimistrativas, además de los desaflos propios 
de la implementación de una politica pública de éstas características. Así este puente entre la diversidad 
territorial y el fenómeno de consumo de AOD, apunta a factores sistémicos, estructurales y psicosociales que 
precarizan las condiciones de desarrollo de las personas, explican la variabilidad de los problemas sanitarios 
y ofrecen estrategias que apuntan a objetivos del mejoramiento de las condiciones iniciales de salud mediante 
la desarticulación de mecanismos excluyentes, discriminadores y estigmatizadores directamente relacionados 
con enfermedades tales como el consumo problemático de drogas. 

En esta misma linea, la realidad policéntrica de los territorios obliga a un actuar coordinado con 

diferentes organismos del Estado presente en los territorios, la identificación de éstos se hace fundamental 
para el desarrollo de las actividades del equipo Senda Previene en el territorio. 

Así los ejes principales del accionar del equipo Senda Previene en el territorio son los siguientes: 

Orientado a la generación de herramientas para el levantamiento y 
sistematización de información territorial que sea pertinente para un 

instalados en el territorio. 
.1, 

Orientado al desarrollo de recursos para la promoción de dinámicas de 
cooperación y colaboración en la red territorial de servicios sociales, 
apuntando al fortalecimiento de una _ 

Orientado al diseño de estrategias para acercar a las personas y comunidades 
al trabajo desarrollado por Senda relacionado con la prevención, tratamiento e 
integración social del consumo de alcohol y drogas. 
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Orientado a fortalecer los continuos de intervención en las comunas, a través de un 
trabajo sistematizado e intersectorial. 

Fuente: Área de DesarrolloTerritonal 

Lo anterior implica el cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

■ Identificar y caracterizar las condiciones y expresiones del consumo de alcohol y otras drogas 
identificando también los determinantes sociales que influyen en el fenómeno, desde una perspectiva 

territorial comunal (diagnóstico comunal). 

■ Implementa acciones de intervención en Promoción, prevención universal y ambiental, y de 
coordinación en materias de tratamiento, integración social, participación social y desarrollo 
institucional, de acuerdo a la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol 2009-2018 y su aplicación en el 
nivel local, conforme a la 'Planificación Comunal Anual' respectiva y los recursos disponibles, 
asegurando una respuesta integral a la problemática en la comuna. 

■ Articular alianzas o acuerdos con actores claves de la comuna (organizaciones comunales, otros 
órganos del estado, entre otros) con el fin de generar un trabajo en conjunto con la comunidad, 
asumiendo la corresponsabilidad social de ésta, para enfrentar la problemática de alcohol y otras 

drogas en el nivel local. 

■ Articular las diferentes ofertas sectoriales que contribuyan a la promoción de la salud y prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas. 

■ Definir y monitorear indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos del programa y la 

Planificación Comunal. 

El cumplimiento de estos objetivos, si bien se presentan genéricos para el programa, deberá considerar 

los diferentes estados de desarrollo y complejidad en los que el SENDA Previene se encuentra. 
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Figura 2. Papel del equipo Previene en el territorio 

III. ROLES DEL EQUIPO SENDA PREVIENE 

En cuanto a las funciones del equipo SENDA Previene y en coherencia con lo anterior se espera: 

➢ Coordinación: 
a nivel de intersector asociada a la implementación de los programas y acciones de 

promoción, prevención, tratamiento e integración social. 

➢ Articulación: entre los actores sociales e institucionales para el diseño e implementación de la 

politica local de drogas y la oferta programática. 
)1. Promoción: de mecanismos e instancias de participación social en materias de alcohol 

y drogas y 

ejercicio de derechos en materia de promoción, prevención y tratamiento e integración social. 

> Implementación: de programas de prevención en sus distintos niveles de acuerdo a diagnóstico 

comunal o localizado. 
)1. Gestión y Monitoreo: 

de la implementación de toda la oferta programática que realiza el servicio en 

la comuna. 
> Comunicación y visibilidad: institucional de la politica gubernamental de alcohol y otras drogas a 

nivel comunal. 
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Figuro 3. Énfasis complementados a las funciones desarrolladas por los equipos Senda Previene 

Énfasis en 	alizenleJ: 

Énfasis en las características de la comuna y el fenómeno 

de consumo 

Cursos de acción ideales en función del diagnóstico 

Inclusión en planificación como única forma de Impulsar la 

politica local 

Énfasis en las prioridades y definiciones concernientes al 
consumo de ,400 que existen en la comuna 

Cursos de acción estratégicos en función de las dificultades 
municipales, intersectoriales y comunitarios asociadas al 

consumo de AOD 

Decisión sobre las mejores formas de impulsor la politica 
local de acuerdo a las necesidades territoriales 

Fuente: Área de DesarrolloTerritorial 

IV. ÉNFASIS DE INTERVENCIÓN POR CADA LINEA DE TRABAJO 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE LA COMUNA 

• Conocimiento del Territorio: 

Las demandas particulares del territorio deben ser identificadas por SENDA Previene como referente de 
la temática alcohol y otras drogas a nivel comunal. 
El programa debe cumplir como primera prioridad la función de 'experto territorial', es decir, debe conocer a 
cabalidad el comportamiento del fenómeno del consumo de alcohol y otras drogas en su comuna, así como 
también identificar las posibles alternativas de intervención. Para ello cuenta con distintos instrumentos que 
deben ser aplicados y actualizados periódkamente. 

• Diagnóstico/Caracterización Comunal. 
• Diagnósticos de Sectores Focalizados. 
• Evaluaciones de la implementación de programas de prevención. 

A través de estas herramientas SENDA Previene busca promover e instalar una política local de drogas 
incorporando ciertas variables estratégicas en los instrumentos de planificación comunal (PADEM; 
PLADECO, Plan Local de Salud). La Promoción e instalación de políticas focales requiere de un proceso de 
análisis de los datos obtenidos, devolución de los mismos hacia la comunidad y elaboración de la información 
para sensibilizar a todos los actores involucrados en la temática. 
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Para ello, cada uno de los ejes presentados dispone de recursos propios que permitan su articulación y 

despliegue: 

Figura 4. Recursos asociados, según ejes de Desarrollo Institucional 

Observatorio territorial 	Orientaciones para 

la t'aliar' de redes 

Orientaciones para la 	 intersectoriales 

utilización de los 

diagnósticos comunales 	Capacitaciones para 

la gestión Se redes 

Marcos conceptuales 	 locales 

para la caracterización 

de la poblacion 	 Tecnologias para el 

Precesarniento de 

Sistema de asesoria j 	información y toma 

Información de gestión 	 fifil decisiones 

-lerramientas para el 

desarrollo local de 

mecanismos de 

participado', 

 ciudadana 

jiyersircación de los 

onetivos 

comprendidos en 
participac'or- 

riudariana 

Orientaciones para la 

generador de 

hipotesis territoriales 

de intervantion 

Capacitacion sobre la 

relación 

territorio/consumo 

Actualización en 

materia de OSS. redes 

e InterculturalidaS 

Fuente: Área de DesarrolloTerntorke 

2. OFERTA SENDA: DESPLIEGUE DE LA OFERTA PROGRAMÁTICA DE SENDA 

A. Implementación de la Oferta de Prevención 

Prevención Ámbito Comunitario: 

• Implementación de acciones preventivas que potencien factores protectores y disminuyan factores de 
riesgo en la comunidad de acuerdo a resultados de diagnósticos comunales. 

■ Facilitar y fomentar la participación de organizaciones sociales e instituciones locales en el acceso a 
• recursos estatales y privados disponibles para enfrentar la problemática de consumo de alcohol y 

otras drogas, contribuyendo a la generación de culturas preventivas. 

Prevención Ambito Educativo: 

■ Implementación de programas preventivos que potencien factores protectores y disminuyan factores 
de riesgo en comunidades educativas de establecimientos públicos y particular-subvencionados 
seleccionados, de acuerdo a resultados de diagnósticos comunales y de los propios establecimientos 
escolares. 
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■ Apoyar la instalación de capacidades de gestión y liderazgo preventivo en equipos directivos y 

Consejos Escolares de establecimientos educacionales en donde se implemente el Sistema de 
Prevención integral, específicamente en lo vinculado al Programa de Prevención Universal y a la 
entrega del material del Continuo Preventivo, fortaleciendo el desarrollo de culturas preventivas al 
interior de los establecimientos. 

■ Apoyar la formación, capacitación y perfeccionamiento docente y de asistentes de la educación, que 
contribuya a integrar la prevención en las prácticas pedagógicas cotidianas de aquellos 
establecimientos que implementan programas de prevención. 

■ Promover la adquisición de las competencias técnicas necesarias para que los actores de la 
comunidad educativa (equipos directivos, docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y 
apoderados) puedan asumir un rol preventivo activo en su establecimiento educacional. 

• Fortalecer el desarrollo de estrategias parentates en padres y apoderados de los estabVecimientas 
educacionales. 

Prevención Ámbito Laboral: 

• Promover la implementación de programas de prevención del ámbito laboral por parte de las 
empresas PYMES y MIPES que se encuentran en el tenitorio. 

Prevención del Consumo de Alcohol: 

■ Coordinar acciones en conjunto con los equipos del Programa de Alcohol, en aquellas comunas 
donde esté presente el programa, de manera de potenciar la acción del SENDA 

■ Identificar demanda de acciones especificas a realizar en las comunas que no cuentan con el 
programa de tal manera de proyectar posibles acciones futuras. 

B. Coordinación y Orientación de la Oferta de Tratamiento 

• Participar y fortalecer las Mesas de Tratamiento comunales, incluyendo los dispositivos de Atención 
Primaria de Salud. 

• Entregar información y orientación acerca de la Red de Tratamiento Comunal, respecto a su 
funcionamiento y flujos de derivación. 

■ Levantar información acerca de Centros de Tratamiento que podrían operar en la comuna. 

C. Promoción de la Oferta de Integración Social 

■ Promover las posibles oportunidades comunales de integración social de las personas con consumo 
problemático de sustancias, e informadas al nivel regional para su correcta canalización. 

• ■ Instalar un discurso de sensibilización para la aceptación social de estas personas. 

D. Gestión y Monitoreo de Otros Convenios SENDA 

En el marco del rol del coordinador del Previene en relación a la oferta SENDA que opera desde los 
Municipios, es de importancia monitorear activamente la ejecución del convenio, tanto en términos 
presupuestarios como programáticos de tal manera de velar por la acción coordinada y la coherencia 
de la intervención SENDA en la comuna. 



En Educación: 
o Monitorear la implementación del Programa de Prevención Selectiva e Indicada, en los 

establecimientos educacionales que han sido seleccionados para ello y en los municipios 
donde esté operando. 

En Prevención del Consumo de Alcohol 
o Monitorear la implementación del Programa, en los municipios donde esté operando, de tal 

manera de generar una acción integrada de la oferta SENDA en el territorio, para abordar las 
temáticas prioritarias de las comunas en relación a la política de alcohol y otras drogas. 

En Tratamiento: 
o Monitorear la implementación de Proyectos y Programas de Tratamiento en las comunas 

donde esté operando, de tal manera de generar una acción integrada de la oferta SENDA en 
el territorio, para abordar las temáticas prioritarias de las comunas en relación a la politica de 
alcohol y otras drogas. 

Ley 20.000: 
o Monitorear la implementación de proyectos financiados por la Ley 20.000. 

E. Vinculación con Mesa Comunal de Seguridad Pública 

En el marco del Plan Nacional 'Seguridad Para Todos', se han impulsado una serie de 
medidas para reducir la delincuencia y la percepción de inseguridad de la población, la 
Subsecretaria de Prevención del Delito (SPD) en acuerdo con el Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), recogen las 
necesidades locales y abren la posibilidad a las Municipalidades, que han sido localizadas 
por el Plan Comunal de Seguridad Pública para presentar nuevas líneas de proyectos. Para 
esto, se han elaborado conjuntamente 2 Orientaciones Técnicas: 

o Prevención Selectiva e Indicada del Consumo de Drogas y Alcohol en población NNA y 
o Prevención del Consumo Abusivo de Alcohol. 

El Pian Comunal de Seguridad se implementa en 74 comunas a lo largo de Chile, de las 
cuales 73 cuentan con SENDA Previene. 

• 
Con la modificación realizada el 10 de agosto del 2016 a la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, articulo 104 A, Letra J, se contempla la incorporación de los SENDA 
PREVIENE a los Consejos Comunales de Seguridad Pública. Se espera que aquellos 
Previene que cuentan con Plan Comunal de Seguridad puedan prestar acompañamiento 
técnico a los equipos que postulen a financiamiento en estas líneas. 
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3. COMUNICACIONES: DIFUSIÓN DE ENFASIS DE LA POUTICA DE ALCOHOL Y OTRAS 
DROGAS/ ACCIONES QUE SE REALIZAN EN EL TERRITORIO 

■ Planificar y realizar en conjunto con los encargados de comunicaciones regionales, acciones 
informativas, de difusión y sensibilización dirigidas a fa comunidad local, sobre fa oferta programática 
pública de SENDA, en los canales y espacios de comunicación e interacción más efectivos de la 
localidad. 

4. OFERTA EXTERNA: TRABAJO INTERSECTORIAL 

Una vez identificada la demanda comunal, el primer proceso que debe llevar a cabo SENDA Previene es 
la identificación de los actores date con quienes generar un trabajo en conjunto para dar respuesta a esa 
demanda. 

Para ello deberá: 

• Promover el involucramiento y apoyo financiero por parte del municipio en la sustentabilidad de la 
politica de alcohol y drogas. 

■ Promover la asociatividad y/o trabajo en red con las distintas organizaciones e instituciones locales 
que abordan las temáticas de alcohol y drogas. 

■ Promover instancias de participación en la temática de alcohol y otras drogas (Comisión Comunal de 

01, 	alcohol-drogas, redes sociales, por ejemplo) dirigidas a la comunidad local. 
• Generar instancias de trabajo intersectortat en la temática de alcohol y otras drogas según ámbitos 

específicos de intervención (promoción, prevención, tratamiento, e integración social). 

Lo anterior, se espera que sea logrado mediante la realización de las siguientes acciones: 

Realización de un catastro de actores internacionales y comunitarios: Solicitar al municipio y otros 
actores de la política local información sobre los programas, proyectos e iniciativas que se desarrollan en la 
comuna y que revisten importancia para el SENDA 

Levantamiento de un sistema de monitoreo de relaciones: Construir una tabla de doble entrada con todos 
los actores catastrados y registra cuando los actores están desarrollando acciones conjuntas. Definir 
mecanismos y tiempos de actualización (Ej. encuesta cada seis meses, o registro permanente mediante 
diálogos directos) 

Generación de indicadores de red y análisis con el equipo: Definir periodos de análisis de la información 
que recoge el Previene sobre las redes intersectoriales (Actores y relaciones). Realizar un procesamiento de 

iiit información que arroje indicadores y mapas de red. Establecer fechas de reunión con el equipo para analizar 
WF estratégicamente las redes y tomar decisiones. 
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Estrategias para vincularse con actores de 
interés 

Elección de los actores mas propicios paro 
_realizar actividades 

Actores que se vinculan con actores estratégicos 
(Puentes) 

Lugares de la red con mayor densidad y 
visibilidad 

Fuente: Área de DesarrolloTeratorial e 

Agora 5. Modelo de trabajo Intersectorial 

V. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

En el contexto del desarrollo y ejecución de las acciones definidas en el convenio de colaboración técnica y 
financiera para el desarrollo del Programa SENDA Previene en la comunidad, es que se deben realizar 
informes de rendición de gastos de acuerdo a lo establecido en el Convenio respectivo y a la normativa 
vigente dictada por la Contraloría General de la República referida a rendición de gastos realizados con 
fondos públicos (Resolución N° 30, del 11 de Marzo de 2015). 

La distribución de los gastos definidos en el presente documento están determinados para el año 2017 y 
podrán ser modificados durante la ejecución del Programa, según lo definido en el Convenio de Colaboración 
suscrito por la municipalidad y SENDA, esto ya que en algunas ocasiones el comportamiento real de los 
gastos puede tener diferencias justificadas respecto a lo estimado. 

El Municipio podrá realiza modificaciones presupuestarias durante la implementación del programa por cada 
año. Éstas en ningún caso se podrán solicitar en forma posterior al término del año presupuestario 
correspondiente a la ejecución de los recursos considerados para cada año de vigencia del convenio. 

Dicha modificación a la distribución efectuada inicialmente se podrá realizar para todos los conceptos de 
gastos, es decir, Recursos Humanos, Gastos Operacionales, Gastos en Actividades y Gastos de 
Equipamiento. En el caso de este último gasto no podrá superar el 5% del aporte realizado por SENDA, para 
la implementación del programa. 
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Las modificaciones de montos de los gastos en que se pueden incurrir con cargo a los recursos que entapa 
SENDA serán aprobados regionalmente, y deberán ser solicitadas por escrito por los municipios a la 
Dirección Regional de SENDA la que será la encargada revisar y aprobar o rechazar técnica y 
financieramente las solicitudes realizadas, y dar respuesta al municipio e informar al SENDA Nacional cuando 
corresponda. 

• 
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DECRETO 
	

N° 	59 4!! 
REF.: 	Memorándum N °653 de fecha 26 de 

Septiembre 2017, Ordena Decretar 
Cometido Funcionario a la ciudad de 
Punta Arenas para los días 27 de 
Septiembre al 02 de Octubre del presente 
año de la Sra. Jessica Huili Bahamonde 

CABOE HOR 
Co 'OS RWUS uu 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

Secretaria Municipal 

PUERTO WILLIAMS, 	
2 6 SER 2011 

VISTOS y CONSIDERANDO : 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
28 de Noviembre de 2016; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hamos, de fecha 06/12/2016; 
• El decreto Alcaldicio N°567 de fecha 07/02/2017, el cual nombra a Don Jaime Fernández 

Alarcón, como Alcalde ; 
• El decreto Alcaldicio N° 364 de fecha 10/08/2017, el cual designa como Secretaria 

Municipal suplente a doña Angélica Filosa Uribe; 
• El Decreto Alcaldicio N° 768 de fecha 21/12/2016, de la Ilustre Municipalidad de Cabo de 

Hornos, que aprueba el Presupuesto Municipal del año 2017; 
• El Memorándum interno N° 223 de fecha 25/09/2017 de Jefa Dpto. Desarrollo Comunitario 

a Sr. Alcalde, solicitando autorización; 
• El Memorándum interno N°653 de fecha 26/06/2017 de Alcaldía a Secretaria Municipal (s), 

solicita decretar cometido Sra. Jessica Huiili Bahamonde a la ciudad de Punta Arenas; 
• El decreto Alcaldicio N° 593 de fecha 26/09/2017, que aprueba el Contrato de la sra. 

Jessica Huili Bahamonde; 
• El decreto Alcaldicio N° 570 de fecha 14/09/2017 que aprueba el Convenio Suscrito entre 

Senda y la ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

DECRETO : 

que se indica: 
	1° AUTORIZASE; EL Cometido especifico de la Coordinadora de Senda 

NOMBRE 	 - UT 
Sra. Jessica Huili Bahamonde 

Los días 27 de Septiembre al 02 de Octubre del 2017, quien asistirá a 
Capacitación de inducción del Programa Senda en la ciudad de Punta Arenas. 

2° PROCEDASE, por parte de la Dirección de Finanzas Municipales a la 
compra de pasajes para el cometido funcionaria y la devolución de los gastos de 
Alojamiento y Alimentación en que incurra la Sra. Jessica Huili Bahamonde los que deberán 
acreditarse debidamente. Una vez visados por la Dirección de Control, proceder a pagarse 
por Finanzas Municipales. 



¿ct 

Jtr\A/ 

Distrit; ckyn: 

1.-Sra. Jessica Huili Bahamonde.; 
2.-Alcaldía. 
3.-Secretaria Municipal. 
4.-DAE 
5.-DDC Social 
6.-Oficina de Partes.- 

alu 

fár DEZ ALARCÓN 
AL' ALDE 

3° PROCÉDASE: por part de la Sra. Jesica Huili Bahamonde, a 
entregar un informe del Cometido de Servicio. De acuerdo a los ISTOS y CONSIDERANDO. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA, Y UNA VEZ HE O, ARCHIVESE. 

ANGELYCA FILO A URIBE 
SE RETAMA MU 	AL (S) 



Puerta Williams, 26 de septiembre de 2017 

MEMORANDUM N° 653 

DE: ALCALDE 11.. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIA MUNICIPAL (5) 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Usted Decretar la autorización para la 

realización de Cometido Funcionario de la sra Jessica Huilli Bahamonde a la 

ciudad de Punta Arenas entre los días 27 de septiembre al 02 de octubre del 

presente año donde asistirá a una capacitación de inducción del programa 

Senda. Se adjunta Memorándum N° 223 de la Jefa/Depto. Comunitario. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. - 

í 	-  

L 

,____--\-< t. 

(
\ 
ALCALDE i,):41RICIO F 	 LCON 
_ 	, 	 CALDE ...  

- 

' 	ki ,  . 	-,'!n~` 

TRIBUCIÓN: 
- Secretaria Municipal (s) 
- Alcaldia 



Sin otro particular 

M VILLARROEL 
SARROLLO COMUNITARIO 

ri211Vtl111.- y 
Puerto Williams, 25 de Septiembre del 2017. 

MEMORÁNDUM IV° 223 

A : ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

DE :JEFA DEPTO.DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Por medio del presente, y junto con saludarle, solicitar su autorización para realizar cometido funcionario 
a dolía Jessica Haiti Bahamonde, a la ciudad de Punta Arenas entre los días 27 de septiembre y hasta el 2 
de octubre del presente, a objeto de asistir a una capacitación de inducción del programa SENDA, de 
acuerdo a convenio entre esa entidad y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

Se adjunta correo electrónico. 

PTY/mab 
Distribución: 

I. Alcaldía 
2. Depto.Desarrollo Comunitario 
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CA00 HOINJIS con os azos e os 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

REF.: APRUEBA CONTRATO HONORARIOS 
SRA. JESSICA HUILI BAHAMONDE 
PROGRAMA SENDA. 

DECRETO N° 5 9 31 

PUERTO WILLIAMS, 2 5 SER 2017 
• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 

fecha 28 de noviembre 2016; 
• Las facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 

06/12/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N°368, de fecha 21/08/2017, el cual designa como alcalde(s) 

a Don Darío Soto Ulloa; 
• El Decreto Alcaldicio N°364, de fecha 10/08/2017, el cual designa como Secretario 

Municipal Suplente a Doña Angélica Filosa Uribe. 
• El Decreto Alcaldicio N°570, de fecha 14/09/2017, que aprueba el "Convenio de 

Colaboración Técnica y Financiera para la implementación del programa "Senda 
Previene en la Comunidad", 

• El contrato de Prestación de Servicios de fecha 14/09/2017, suscrito entre la 
Municipalidad de Cabo de Hornos y doña JESSICA HUILI BAHAMONDE. 

DECRETO: 

1° APRÚEBASE, el contrato de Prestación de Servicios de fecha 14 
de Septiembre de 2017, entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, Rut : 
N° 69.254.400-5, representada por su Alcalde Don JAIME FERNANDEZ ALARCON 
RUT: 	_ _ _ . , 

con domicilio en Calle O' Higgins N° 189, de esta Ciudad, en 
adelante la "MUNICIPALIDAD" y por la otra parte, Doña JESSICA HUILI 
BAHAMONDE, RUT N° con domicilio en calle Teniente Serrano 968, 
la ciudad de Puerto Williams, en adelante la "PROFESIONAL", se suscribe el 
presente Contrato a Honorarios, como se indica y de acuerdo a los 
documentos mencionados en los VISTOS y CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, Contrata a Honorarios a 
doña JESSICA HUILI BAHAMONDE, para prestar sus servicios como 
Coordinadora Comunal del Programa "Senda Previene en la 
Comunidad", en la II. Municipalidad de Cabo de Hornos, y 
desarrollara las siguientes funciones: 
• Asegurar el cumplimiento de las orientaciones y acciones en el 

territorio, de acuerdo a las directrices emanadas de la política 
pública de SENDA en materia de drogas y alcohol. 

• Representar al municipio y al SENDA cuando se requiera ante 
organizaciones públicas, privadas, nacionales e internacionales. 



• Dirigir y conducir el proceso de diagnósticos locales (elaboración 
y/o actualización cuando corresponda, y con ello la planificación 
comunal en el tema drogas y alcohol a modo de intervenir sobre el 
fenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y el 
funcionamiento, continuo y eficiente del SENDA en el territorio. 

• Velar y supervisar la correcta implementación de los Programas 
Nacionales y Estrategias Territoriales impulsados 	por SENDA, 
desarrollados en el territorio comunal. 

• Velar por el adecuado funcionamiento Programa, fortaleciendo el 
trabajo en equipo, potenciando las capacidades individuales y 
colectivas que aseguren el desarrollo de un trabajo eficiente y de 
calidad profesional. 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

El presente Contrato regirá a contar del 1 de Septiembre y hasta el 
31 de Diciembre del 2017, ambos días inclusive, a menos que una de 
las partes desee poner término anticipado a dicha celebración 
contractual, sin mediar causa o tiempo anticipado de aviso, sin 
perjuicio de lo cual deberá existir una carta de renuncia o de cese de 
funciones para entender que dicho contrato ha terminado. 

La Señora Jessica Huili, deberá realizar las siguientes labores: 

✓ Ejercer como Coordinadora Comunal del Programa "Senda Previene 
en la Comunidad". 

CUARTO: 

QUINTO: 

Por los servicios mencionados, LA MUNICIPALIDAD pagará entre el 1 
de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre del año 2017, a doña 
Jessica Huili Bahamonde, la suma de $ 4.162.248, impuesto incluido, 
dividido en cuatro pagos iguales, lo que se hará efectivo dentro de los 
primeros tres días posteriores a la presentación de la boleta de 
honorarios, la que debe ser acompañada de un informe de la gestión 
realizada, el cual deberá estar debidamente visado por la Jefa del 
Depto. de Desarrollo Comunitario quien es la contraparte del 
Programa Senda. 

De los honorarios pactados, la Municipalidad retendrá el Impuesto a 
la Renta, para ser ingresado a arcas fiscales oportunamente, 
entregándose a fin de año un Certificado de los honorarios y las 
retenciones efectuadas, para los efectos de la declaración anual de 
impuesto a la renta en su caso. El presente Contrato no estará afecto 
a imposiciones Previsionales, ni asignaciones familiares, por tratarse de 
contrato a honorarios. 

Queda claramente establecido que doña JESSICA HUILI BAHAMONDE, 
no tiene la calidad de funcionario público. Además, se reembolsarán 
con tope de $35.000(Treinta y cinco mil pesos), diarios, los gastos por 
concepto de alimentación y alojamiento y se costearán los pasajes 
ri innrin riniin Icaecirn Huili Rnhnmnnria d, kn vininr c•n rnrniciAn r-w-Nr 
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SEPTIMO: 	La Municipalidad, se reserva el derecho a poner término al presente 
contrato en cualquier momento, si a su juicio, el operador hubiese 
incurrido en incumplimiento de sus deberes. 

OCTAVO:  La Señora Jessica Huili Bahamonde consta con un seguro de 
accidentes mientras dure su contrato por un monto de $40.000 
(cuarenta mil pesos). 

NOVENO:  Doña JESSICA HUILI BAHAMONDE RUT N°10.336.313-6, declara no 
encontrarse inhabilitada para prestar servicios a La MUNICIPALIDAD, 
según lo señalado en los artículos 54 y 56 del DFL N ° 1 /1 9.653, conforme 
a declaración jurada simple, firmada y adjunta a este contrato. 

DECIMO: La personería de don Jaime Fernández Alarcón para actuar como 
Alcalde de la comuna de Cabo de Hornos, consta en el Decreto 
Alcaldicio N° 567, del 07 de Diciembre de 2016. 

UNDECIMO:  El presente instrumento se suscribe por las partes, en 6 ejemplares de 
igual fecha y tenor, para quedar en poder del Operador (1), SECMUN 
(1), Depto. Administración y Finanzas (1), DDC (1), Control (1), Of. de 
Partes (1). 

DUODÉCIMO:Con todo, el presente Contrato deberá sa ionarse media te 
Decreto Alcaldicio que lo apruebe, sin el c al, no tendrá val dez su 
vigencia y para todos los efectos, se consid rará parte inte•rante de 
Decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA VEZ HECHO, RCHÍVESE. 

JFA/ 	LSP/A /afu. 

Distribución 

1. Sra. Jessica Huili Bahamonde 
2. Alcaldía 
3. Personal 
4. Direción Daf. 
5. Secmun 
6. DDC Social 
7. Control 
8. Oficina de Partes 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

En Puerto Williams, a 14 día del mes de Septiembre del año 2017, entre la 
I. Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT NQ 69.254.400-5. representada por su Alcalde don JAIME 
FERNANDEZ ALARCON, cédula nacional de identidad Ng 	 'mbas domiciliadas en calle 
O'Higgins AP2  189, comuna de Cabo de Hornos, ciudad de Puerto Williams, en adelante, 
"LA MUNICIPALIDAD", y doña JESSICA HUILI BAHAMONDE, de Nacionalidad Chilena, 
RUT 1 	 , domiciliada en calle Teniente Serrano 968, Puerto Williams, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato, como se indica: 

PRIMERO: 	La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, Contrata a Honorarios a 
doña JESSICA HUILI BAHAMONDE, para prestar sus servicios como Coordinadora 
Comunal del Programa "Senda Previene en la Comunidad", en la II.Municipalidad de 
Cabo de Hornos, y desarrollara las siguientes funciones: 

• Asegurar el cumplimiento de las orientaciones y acciones en el territorio, de 
acuerdo a las directrices emanadas de la política pública de SENDA en materia de 
drogas y alcohol. 

• Representar al municipio y al SENDA cuando se requiera ante organizaciones 
públicas, privadas, nacionales e internacionales. 

• Coordinar, organizar dirigir y controlar la gestión técnica y financiera a fin de 
alcanzar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

• Promover la participación, coordinación y sensibilización a nivel comunal, municipal 
e institucional para el logro de las metas planteadas por SENDA. 

• Dirigir y conducir el proceso de diagnósticos locales (elaboración y/o actualización 
cuando corresponda, y con ello la planificación comunal en el tema drogas y alcohol 
a modo de intervenir sobre el fenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y 
el funcionamiento, continuo y eficiente del SENDA en el territorio. 

• Velar y supervisar la correcta implementación de los Programas Nacionales y 
Estrategias Territoriales impulsados por SENDA, desarrollados en el territorio 
comunal. 

• Velar por el adecuado funcionamiento Programa, fortaleciendo el trabajo en equipo, 

potenciando las capacidades individuales y colectivas que aseguren el desarrollo de 
un trabajo eficiente y de calidad profesional. 

SEGUNDO:  El presente Contrato regirá a contar del 1 de Septiembre y hasta el 31 de Diciembre 
del 2017, ambos días inclusive, a menos que una de las partes desee poner término 
anticipado a dicha celebración contractual, sin mediar causa o tiempo anticipado de 
aviso, sin perjuicio de lo cual deberá existir una carta de renuncia o de cese de 
funciones para entender que dicho contrato ha terminado. 

TERCERO: 	La Señora Jessica Huili, deberá realizar las siguientes labores: 

✓ Ejercer como Coordinadora Comunal del Programa "Senda Previene en la 
Comunidad". 



QUINTO: 	De los honorarios pactados, la Municipalidad retendrá el Impuesto a la Renta, para ser 

ingresado a arcas fiscales oportunamente, entregándose a fin de año un Certificado de 
los honorarios y las retenciones efectuadas, para los efectos de la declaración anual de 

impuesto a la renta en su caso. El presente Contrato no estará afecto a imposiciones 
Previsionales, ni asignaciones familiares, por tratarse de contrato a honorarios. 

SEXTO: 	Queda claramente establecido que doña JESSICA HUILI BAHAMONDE, no tiene la 
calidad de funcionario público. Además, se reembolsarán con tope de $35.000(Treinta y 
cinco mil pesos), diarios, los gastos por concepto de alimentación y alojamiento y se 
costearán los pasajes cuando doña Jessica Huili Bahamonde, deba viajar en comisión 
por temas relacionados con su área de gestión o se encuentre fuera de la comuna 
realizando actividades propias de este contrato, circunstancia que calificará 
previamente el alcalde o la persona que lo subrogue. 

SEPTIMO: 	La Municipalidad, se reserva el derecho a poner término al presente contrato en 
cualquier momento, si a su juicio, el operador hubiese incurrido en incumplimiento de 
sus deberes. 

OCTAVO: 	La Señora Jessica Huili Bahamonde consta con un seguro de accidentes mientras dure 
su contrato por un monto de $40.000 (cuarenta mil pesos). 

NOVENO: 	Doña JESSICA HUILI BAHAMONDE RUT N°10.336.313-6, declara no encontrarse 
inhabilitada para prestar servicios a La MUNICIPALIDAD, según lo señalado en los 
artículos 54 y 56 del DFL N 21/19.653, conforme a declaración jurada simple, firmada y 
adjunta a este contrato. 

DECIMO: 	La personería de don Jaime Fernandez Alarcón para actuar como Alcalde de la comuna 

de Cabo de Hornos, consta en el Decreto Alcaldicio N9 567, del 07 de Diciembre de 2016. 

UNDECIMO:  El presente instrumento se suscribe por las partes, en 6 ejemplares de igual fecha y 
tenor, para quedar en poder del Operador (1), SE 	, Depto. Administración y 
Finanzas (1), DDC (1), Control (1), Of. de Partes ( 

DUODÉCIMO:  Con todo, el presente Contrato deberá san sonarse mediante Decreto Alcaldicio que lo 
apruebe, sin el cual, no tendrá validez u vigencia y pal-a todos los efectos, se 
considerará parte integrante de Decreto. 

EN CONFORMIDAD FI 

7.55/2 
JESSICA U LI BAHAMONDE 

RI 
PIDEZ ALARCON 
E 
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CURRICULUM VITAE 

   

 

JESSICA HUILA BAHAMONDE 

Domicilio: Teniente Serrano 0968 

 

   

 

Estado Civil: Soltera 

Teléfonos: 83137028 - 612324375 

Correo Electrónico: huijessi@hotmail.cl  

 

    

    

ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

Educación Básica: Escuela Arturo Prat Chacón 

Educación Media:Liceo Politécnico Cardenal Raúl Silva Henriquez. 

Título Técnico: Secretariado con Mención en Turismo 

Educación Superior: Universidad de Magallanes 

Grado Académico: Licenciada en Educación 

Título Profesional : Profesora de Historia y Ciencias Sociales 



EXPERIENCIA LABORAL NO DOCENTE 

2001-2004 Encargada de Local. Empresa New-Ark Ltda. 

2004-2010. Vendedora Part-time y encargada de local y caja durante las 
vacaciones Importadora New Ark Ltda. 

Julio 2011. Encargada de Stand feria del libro Dinko Pavlov. 

2010-2012. Trabajando part-time empresas Falabella. Cajera, atención servicio 
al cliente. 

2012 - 2013. Cajera adicionista, y Garzonaen Hotel Río Serrano. Parque 
Nacional Torres del Paine. 

2013-2015. Ejecutiva de Ventas y administrativa en Empresas Parque Punta 
Arenas. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN ÁREA DE DOCENCIA 

2006-2007. Monitora guía Red Pro Turismo. Circuito Turístico Histórico. Trabajo 
realizado para colegios municipales y unión comunal de juntas de vecinos. 
Lugares de interés histórico como: Fuerte Bulnes, Museos, Cementerio 
Municipal, Barrio 18 de septiembre, entre otros. 

2007. Examinadora SIMCE 4° y 8° año básico. Colegio Cruz del Sur. 



2009. Examinadora SIMCE 4° y 8° año básico. Instituto Salesiano Don Bosco 

2010. Examinadora SIMCE 4° año básico y 2° año medio, Colegio Hernando de 
Magallanes y Liceo Bicentenario Luis Alberto Barrera. 

2013. Relatora OTEC, encargada de capacitar a guías de turismo en el área de 
historia. Participación como expositora en Seminarios de Historia Regional en 
Museo Municipal Fernando Cordero Rusque. 

2010-2015. Clases Particulares de Historia y Geografía para enseñanza básica y 
media, preparación PSU, clases de reforzamiento en todas las áreas de 
enseñanza básica. 

2011 - 2015. Monitora de alfabetización, docente de nivelación a mujeres jefas de 
hogar y Coordinadora proyecto talleres artísticos en Secretaria Ministerial de 
Educación. 

2013-2016. Docente Historia y Geografía Preuniversitario Cpech. 

2015-2016. Docente de historia y ciencias sociales en Centro Privativo de 
libertad del SENAME. 

2016. Docente Programa Plan de fomento lector en recintos penitenciarios. 
Cárcel de Punta Arenas. 



INVESTIGACIONES, PROYECTOS Y TRABAJOS VOLUNTARIOS 

2007-2011. Trabajos voluntarios, clases de reforzamientos y talleres de danza 
para niños y jóvenes. Clases de alfabetización digital a adultos mayores, Junta 
de vecinos población Claudio Bustos. 

2009-2010. Trabajo voluntario, gula circuito histórico para juntas de vecinos. 
Unión Comunal Hernando de Magallanes. 

2008. Adjudicación proyecto talleres populares "El tercer recreo". Autogestión y 
desarrollo integral de la población estudiantil de origen indígena. Universidad de 
Magallanes, Kolectivoedukrearte. 

2008. Investigadora en terreno sobre la importancia de la educación que reciben 
los internos del Complejo Penitenciario de Punta Arenas. Colegio Andino. 

2009. Participación en Congreso de educación con la investigación "Educación 
Intramuros". Universidad de Magallanes. 

2009. Investigadora sobre la importancia de la música como medio de 
manifestación social y cultural durante el período comprendido entre los años 
1973-1990. Trabajo denominado "Canto que ha sido valiente siempre será 
canción nueva". 

2010-2011. Gestora y Ejecutora proyecto FDI. Registro audiovisual, 
interpretación histórica sobre la música entre 1973-1990. Documental. 

2012-2013. Docente Centro cultural Violeta Parra: Clases de alfabetización, 
nivelación básica y media para adultos y clases de historia en preuniversitario 
solidario. 

2012-2014. Voluntaria como monitora en Escuela Libre la Población, 
perteneciente a la red de escuelas libres a nivel nacional. 



Consulta inhabilidades para trabajar con menores de edad 

Estimado(a) usuario(a): 

El Servicio de Registro Civil e Identificación informa que el Sr.(a): 

RUN 	 10.336.3134 
NOMBRE 	JESSICA DE LOURDES HUILI BAHAMONDE 

NO registra inhabilidades para trabajar con menores de edad. 

Fecha 	 16 agosto 2017, 14:27 hre.- 

Le recordamos que esta consulta puede realizarla si requiere contratar a la persona para un 
empleo o cargo que involucre una relación directa y habitual con menores de edad, o fines 
similares. 
El uso indebido de esta información será: sancionado con una multa de dos a diez Unidades 
Tributarias Mensuales de acuerdo a la Ley. 



SP 
Superintendencia de 
65v., lorri• 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN N° 21157596117 

Certifico que el señor(a) JESSICA LOURDES HUILI BAHAMONDE, RUT N° 
ae encuentra incorporado(a) a A.F.P. HABITAT, con fecha 1 de 

septiembre de 2014. 

Lo anterior, de acuerdo con la información proporcionada a esta Superintendencia 
por las A.F.P., actualizada al último día hábil del mes de Julio de 2017. 

OSV 	 AS MUÑOZ 
SUPE 	 DE PENSIONES 

III 	 I 
21157596117 

Santiago, 21 de Agosto de 2017 

Verifique validez de este documento en Mtp://www.spensiones.cirapps/certificadosArCertificadaphp 
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DECLARACION JURADA SIMPLE 

Declaro bajo juramento lo siguiente: 

> No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas 
señaladas en el artículo 54 y 56 ambos del DFL N°1/19.653 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.575, vale decir: 

1. No tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o 
cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales 
o más, con este organismo de la Administración Pública. 

2. No tener litigios pendientes con esta institución, a menos que se 
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de 
los directores, administradores, representantes y socios titulares del 
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de 
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o 
litigios pendientes, con éste organismo de la Administración a cuyo 
ingreso postulo. 

3. No tener la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive 
respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del 
organismo de la administración civil del Estado al que postulo, 
hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive. 

4. No desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de 
labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño 
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 
horas semanales. 

5. Indicar si es o no funcionario público sí 	 o no  % 	y señalar 
la entidad 	pública o municipal en 	la cual trabajas: 

6. Declaro, asimismo, saber que de ser falsa esta declaración, me hará 
incurrir en las penas establecidas en el artículo N° 210 del Código 
Penal. 
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DECLARACION JURADA SIMPLE 

Declaro bajo juramento lo siguiente: 

> No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas 
señaladas en el artículo 54 y 56 ambos del DFL N°1/19.653 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.575, vale decir: 

1. No tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o 
cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales 
o más, con este organismo de la Administración Pública. 

2. No tener litigios pendientes con esta institución, a menos que se 
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de 
los directores, administradores, representantes y socios titulares del 
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de 
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o 
litigios pendientes, con éste organismo de la Administración a cuyo 
ingreso postulo. 

3. No tener la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive 
respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del 
organismo de la administración civil del Estado al que postulo, 
hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive. 

4. No desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de 
labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño 
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 
horas semanales. 

5. Indicar si es o no funcionario público sí 	 o no  X 	y señalar 
la 	entidad 	pública 	o 	municipal 	en 	la 	cual 	trabajas: 

6. Declaro, asimismo, saber que de ser falsa esta declaración, me hará 
incurrir en las penas establecidas en el artículo N° 210 del Código 
Penal. 

Para Constancia. 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretado Munir-buil 

DECRETO N° 5704 
REF.: Convenio 	de Colaboración Técnica y 

Financiera Para la Implementación del Programa 
"Senda Previene en la Comunidad". 

VISTOSY CONSIDERANDO: 	1 4 SEP. 20 11  
• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta 

Arenas, de fecha 28 de noviembre 2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 

06/12/2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, que nombra como 

Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón; 
• El decreto Alcaldicio N° 364 de fecha 10/08/2017, que nombra a doña 

Angélica Filosa Uribe Secretaria Municipal suplente de la I. Municipalidad de 
Cabo de Hornos; 

• Ordinario N° 220 de fecha 8 de Septiembre 2017, de Jefa de Administración 
y Finanzas Senda Magallanes y Antártica Chilena que informa aprobación 
de Convenio; 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y sus modificaciones; 

• La Providencia N° 44841 13 de fecha 31/08/2017, que remite Convenio; 
• Resolución Exenta N° 930 de fecha 31 /08/2017, que aprueba Convenio de 

Colaboración Técnica y Financiera entre el servicio Nacional para la 
Prevención y rehabilitación del Consumo de drogas y Alcohol, SENDA y la II. 
Municipalidad de cabo de Hornos, para la Implementación del Programa 
"Senda Previene en la Comunidad"; 

• El Decreto Alcaldicio N° 634 de fecha 08/09/2017, de Alcalde a Secretaria 
Municipal, que Ordena decretar Convenio. 

DECRETO: 

P APRUEBASE, en todas sus partes el Convenio de 
Colaboración Técnica y Financiera para la implementación del 
programa "Senda previene en la Comunidad" con fecha 01 de 
Agosto del año 2 01 7, suscrito entre el Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, Rut: 
61.980.170-9, representado por su Director Nacional (s), don 
Antonio Leiva Rabael, ambos domiciliados en Agustinas N° 1 2 3 5, 
Piso N°9, comuna y ciudad de Santiago, por una parte; y por la 
otra, la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, Rut: 69.254.400-5, 
representada por su Alcalde Jaime Patricio Fernández Alarcón, 
ambos domiciliados en O'Higgins N° 189. Las partes han 
convenido lo siguiente: 

El servicio Nacional para la Prevención y rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol, reconociendo el trabajo 
realizado con las Municipalidades en el ámbito Comunal respeto a 
la Construcción de políticas, planes y programas de drogas y 
Alcohol en el espacio local, ha estimado reforzar la perspectiva 

' -1 



RNANDEZ ALARdON 
ALCALDE 

2° ESTABLÉSCASE, que para la implementación del 
programa durante el año 2017, SENDA entregará a la 
Municipalidad un monto total anual de $5.302.248 (Cinco millones 
trescientos dos mil doscientos cuarenta y ocho pesos). Esta 
cantidad será cursada en una cuota, correspondiente al 100% del 
monto total anual indicado, la que será entregada a la 
Municipalidad dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
total tramitación del acto administrativo que aprueba el presente 
convenio, y sujeto a la condición que la Municipalidad se 
encuentre al día en la rendición documentada de los recursos 
entregados en virtud de Convenios celebrados con anteriormente 
con el Servicio Nacional para la Prevención y rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol. 

Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad de Senda de 
modificar el total a transferir en atención a la disponibilidad 
presupuestaria. 

3° OBLIGASE, a la Municipalidad, destinar los recursos 
transferidos a la contratación de los recursos humanos necesarios 
para la implementación del Programa; la realización de las 
actividades planificadas, la contratación de seguros de 
accidentes para el Coordinador comunal el equipo de 
profesionales y técnicos contratados con recursos aportados por 
SENDA, si corresponde y, en general, solo en gastos que guarden 
directa relación con su ejecución. El presente convenio tendrá 
vigencia desde la fecha de total tramitación del último acto 
administrativo aprobatorio del mismo y hasta 	al cumplimiento 
de las obligaciones que se acuerden en 	Conve io. El presente 
Convenio pasará a ser parte integrant del present Decreto, de 
acuerdo a los documentos menci nados en os VISTOS Y 
CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN C RRESPONDA Y UNA VEZ 
HECHO, ARCHÍVESE. 

s  
AUGE CA OSA URIBE 

SECRE ARI MUNICIPAL(S) 

JFA / atC / 	/ afu 
Distribució 

1 .-SENDA 

2.-Alcaldía 

3.-DDC; 

4.- SECMUN 

5.-Control; 

6. Dirección de Adm. Y Finanzas; 

7.-Of. De Partes 



A CARDE VARGAS 
LCALDE (53 

Puerto Williams, OS de septiembre de 2017 

MEMORANDUM N° 634 

DE: ALCALDESA (S.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
DOÑA ANGELICA FILOSA URIBE 

Por medio del presente solicito a Usted Decretar Convenio de colaboración 

técnica y financiera para la implementación del Programa "Senda previene en la 

Comunidad" entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 

consumo de drogas y alcohol y la II. Municipalidad de Cabo de Hornos. 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

JCV/egv. 
DISTRIBUCIÓN: 
- Secretaria Municipal (s) 
- Alcaldía 



n Fecha con copia a: Observaciones: 

❑ 

❑ Archivo de antecedentes 

n Conocimiento 

Info 	al respecto 

roceder a lo solicitado 

Colocar en agenda 

Urgente 

Responder para mi firma 

Providencia N° 

Remitente: 

Documento: 

Descripción: 

1449 4198 	 Fecha: 	112-09-2017 

XIMENA SANDOVAL URIBE, JEFA ADMINISTRACION Y FINANZAS SENDA 
MAGALLANES 

10RD. N°220 1 
REMITE CONVENIOS 

¡Gabinete IADMUN ¡Adquisiciones ISECM01(  ¡Pto. Toro ¡Pro. Bardos 1 

1DOM ISECPLAM ¡Control IDAF 	10PD IDDC ¡Juzgado 'Transito 'Partes IJuridicol 

Destinar a: 

'Alcaldía ¡Liceo 

Para: 



frit 
SENDA 
ivh, J iL'o de, 
, 

Gubicuio Lte 

0 
ORD. Nt .. : Da 2 2 	/2017 

ANT. 	: 

MAT. : Remite Convenios 

PUNTA ARENAS, 0 8 SEP 2017 

DE: XIMENA SANDOVAL URIBE 
JEFA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SENDA MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

A : PATRICIO FERNANDEZ ALARCÓN 
ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Junto con saludar cordialmente, adjunto remito a Ud., copia de aprobación de complementos de los 

convenios de colaboración técnica y financiera para la implementación de programas entre Senda y la Ilustre 

Municipalidad de Cabo de Hornos. 

• Resolución Exenta N°930 "Convenio Senda Previene en la Comunidad" 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

JEFA DE DMINIST CIÓN Y FINANZAS 
S NDA MAGALLANES 

XSU/acb 
Distribución: 

1. Alcalde I. Municipalidad de Pta. Arenas 
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